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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Rkina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

S. M. la R eina  (Q. D. G.), acompañada del 
R ey su  augusto Esposo y excelsos Hijos, ha de
terminado trasladarse á la ciudad de Santan
der el dia \ 5 del corriente.

jPftfldistica.

Exorno. Sr.: Con arreglo al Real decreto de 43 de 
Muviembre de 4 859 y al ari. ¿ 7  <¿1ée  2 de Julio 
d |l  ^rriente año , en que se e^aWece una escuela 
especial para los alumnos qqe han de dedicarse á las 
operaciones topográfico-cala$tráles , S. M. la Rbi- 
xa f). G.) se fea servido disponer q t^  se convoqué 1 
á fixámcnfíS .para jirnyfifir 25 plaaa* Aa Aluna^ - 
próximo curso, con sujeción á las reglas siguientes: 

4.* Serán admitidos en esta escuela los indivi
duos que, además de reunir las necesarias eondteio- * 
n.es d ^ ^ f d  j  robustez, acrediten su aptitu^ con 
ejercicios sobre las materias que se señalan ¿n el a r 
tícelo 8.°

8. Los individuos aprobados en este exámen, em
pezarán «u instrucción en clase de alumnos sin suel
do (jurante seis meses.

3 /  Los que en este plazo hayan dado pruebas de 
idoneidad y aplicación y salgan aprobados en él exá- 
wen de «semestre , ascenderán é alumnos aspirantes 
eoa k  asignación de 5.500 rs. anuales de sueldo , y 

opcion á sobresueldo ni gratificación alguna, aun 
tuvieren que practicar fuero de te corte.

4.a En la clase anterior permanecerán un ano, 
pá^a.do el cual, los que hubiesen conservado buenas 
»fttas saldrán definitivamente de la escuela, ascen
diendo á la clase de Ayudantes supernumerarios, y 
dg esta á las superiores , con el sueldo y gratificacio
nes establecidas por los Reales decretos vigentes.

5.a El nombramiento de alumnos corresponde al 
Viceprg^depte dg la Junta general de Estadística; el 
de alumnos-aspirantes al Presidente, y el de Ayu
dantes  ̂ tanto supernumerarios, como efectivos, $grá 
ya do «oal órdep, á propuesta do la Junta general, 
y jsobre la calificación hecha por la Dirección de ope
raciones topográftpp -eatastra les.

6.a Los estudios teóricos y prácticos se harán bajo 
la dirección de las personas que nombre él Vicepre
sidente á propuesta del Director*

7.a Los que aspiren á ser examinados en esta es
cuda deberán ser españoles, haber Cumplido 48 
3UQS dg edad y fener ía necesaria robustez para de
dicarse á los,, trabajos de campo. La primera y se
gunda de estas circunstancias se acreditarán con la 
fe de bautismo dpi interesado, debidamente legali
zada , y la tercera por reconocimiento facultativo.

8.a Las materias dé que habrán de ser examina
dos serán:

Escritura.
Dibujo tqppgr^ñém 
Aritmética.
Algebra hasta las epuacione^ dé segundé grado 

inclusive.
Geometría.
Trigonometría rectilfnpá y topografía cpn la teo

ría de las curvas dé nivel
Estas materias tendrán la extensión fijada en el 

programa que acompañaba á Ja Real órden dé 9$ dé 
íípviembré de 4$59.

9.a Los exámenes se dividirán en los ejercicios 
quéd^pm ga la Dirección.

í  ft. Los qm  no fueren aprobados én el primo? 
ejercicio, né podrán presentarse á Jos restantes.

í í  • jN? sojícitudes para admisión á exornen se 
recibirán en k  Secretaría da fe Jnnta general de Es- 

é| dé Se|icmbfe próximo, >3p acam
panarán las fés de bautismo de los interesados y fes 
sañas de sus habitaciones*

De Real <$rdén Jo digp á Y. E. para sq conocirqjen- 
to y electos consiguientes. Dios guarde á V. E* mu
chos años. Madrid 8 de Julio de 4864.

Sr. Vicepresidente de Ja Junta general de Estadística.

ju n ta  g e n e ra l  m  e s ta d ís tic a .

En consecuencia de hr Reat órden de 8 del corriente 
que^pi^ljca en b  Gmta de hoy, se extractaá conti- 
nuacioa f) programa de exámenes que rige desde 26 de 
iHoyiembré #  4$69, á sabor:

Aritmética.
Definición é ideas generales.
Cájculo y de los húmeros enteros
Fracciones ordinarias y décima Ies.
Cálaplo de los pújwros complejas & dfnQpúnfrdgfr 
Potencias y raíces de los nueceros enteros y fraecio- 

U.ariqs< *
Razones y proporciones.
Sistema métrico. . . . . . .

' • ; Algebra.
p^imioares»

fe^^mootelea.
Fracciones algebraicas.

Potencias y raíces de los monómios 
Ecuaciones de primero y de segundo erado. 
Progresiones y logaritmos.

Geometría.

j„  u ° c,í°nes sob,re ^  extensión. Propiedades generales 
n f i " aS rectas Y de las circularás 
uenmeion, medida y nomenclatura de los ángulos, 
leona de las perpendiculares, oblicuas y paralelas, 
uenniciones y propiedades generales de los triángu

los y de jos polígonos. s
Teoría de las figuras semejantes v de las líneas pro

porcionales. * r
Aplicaciones á varios prqblemas.
Propiedades de las rectas en el círculo. Polígonos ins— 

C 2? I' jíircunscritos. Longitud de la circunferencia, 
ñas ^ comparación de las las figuras pía-

. N°,cio,'es preliminares sobre la recta y el plano, con- 
fiedros°S 60 6 espac,0‘ An§u,os diedros, triedros y po-

Deflnicion, nomenclatura, propiedades, áreas y volá
is .?  a i polled,ro* regulares ó irregulares, y del c i- •undro, del cono y de la esfera.

Trigonometría rectilínea.
Nociqnes preliminares.
Fórmulas trigonomé tricaos.
Disposición y uso de las ¡tablas trigonométricas, 
i rí? s P31̂  *3 res°lucion de tín triángulo en ge- 

ner^1- .v.as.Q parJócular £U que
Calcular el área de un triángulo, conociendo los da- 

tos .necesarios para resolverlo. -•

mUénes pTTpWatoriáTfáfaTl Túudi^de las 'curvas 
de nivel.

-  re&reseptasja,, dsljiUOto. áa  Jaxücla
y aei paño por medio de sus proyecciones octogonales. 

Resolución de varios problemas de rectas y planos 
K e p r^ e n ^ c i^  iaj ^  vas.
veneración y re|resentacio.ii de las superficies.

Método de las acotaciones.
Cómo se representan eu este sistema un punto, una 

linea y un plano.
Representación de las superficies por un sistema de

á eT tf p^bTemas reTaTTVoS

Topografía. r  
Ideas generales sobre la extensión que debe compren- 

taTlo 1? Q ^ po^ ráfico y lo  ̂fJJftrep^  «iodos de leyan-
Descripcion y uso de los útiles é instrumentos que se 

emPlean para leyantar planos tipográficos.
Objeto défa  nivelación. Altura deí nivel aparente so

bre el yerpádfro. Nivelaciones simple , compuesta v re
cíproca. Lineas y superficies de pivel.

Descripcioja y uso dé los instrumentos que se emplean 
en la nivelación.

Aplicaciones particulares de varios instrumentos:
4*# A loy reconocimientos y tanteos.

* n.i ^  germ inación  de Jes alturas y distancias 
inaccesibles.

,3*; Al trazado y determinación de las curvas de 
nivel.

4.* A Ja medición y partición de superficies sobre el 
terreno. .

Nota, h* extensión de coppQbaiejqtp? que se exige en 
todas e^ks materias está especificada en el programar de* 
tallado, de que se entregará un ejemplar á los que lo n*. 
oesitasen en las oficinas dé la Junta , calle de San Aeús- 
tm , uu|p. 3 ? cuarto bajo.
j a n íá, Í°  de VMspresidente, ^

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.—Cjrcular.

La Reina (Q. D. G .) ha tenido á bien disponer 
qne dorante la ausencia de D. Antonino Gasanova, 
Subsecretario de este Ministerio, pueda el Jefe de 
sewáfitt más ajuigufl del mismo, Q. Antonio Gutiér
rez de los Ríos , firmar los documentos, Reales órde- 

. nes de trapiifacipn y todo lo demás, cuyo despacho 
corresponde al Subsecretario.

pe Real órden lo digo á V. S, para su copeoi-* 
| miento y pfeptos consiguientes. Dios guarde á V. 8¡ 
muchos años. Madrid 10 de Julio de 1861.

FER|IA«tI>^Z tfEORETE.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretario.—Sección de órden público.—Negociado 3.*_
Quintas.—Circular.

El Sr. Ministro dé k  Gob«*nacion dice con esta 
fecha al Gobernador de la provincia de Lugo lo que 
sigue:

«Enterada % RsmA (Q, D. G. J del expediente 
promovido por Domingo Fariñas y Fuentes en recla
mación del acuerdo por el que el Consejo de esa pro
vincia le declaró Soldado por *1 cupo de esa capital 
en el reemplazo del año últimq, de cuyo expediente 
resulta que, habiendo dicho mozo ingresado en el 
ejército para cubrir ptaza por la quinta de 1859 ob
tuvo en 27 de Setiembre del mismo año pasaporte 
para su pueblo á esperar su licencia absoluta como 
inútil, después de lo cual fué reclamado y declarado 
responsable al reemplazo de 1860 como quinto de 
segunda edad:

.. ,Vlstos art- 2-“ y el párrafo primero del 45 de 
ía ley vigente de reemplazos:
. aJ ÍSta ra ,®,eaI *den  cunoníar de 11 de Abril de 
1860, expedida por este Ministerio de acuerdo con

del Consejo de Estadp:
Considerando, qne, segna se declaró por regla' ge-

ÍSWf-óyaBfil.é alcánce la suerte de soldado
«s la de servir es el ejército por tiempo dé ocho 
años:

CouaidoraHdo D&úingo FaWñas
no se halla exceptuado de servir la plaza que le cupo

en el reemplazo del año último, porque el citado .ar
tículo 45 es solo aplicable á los licenciados que hayan 
cumplido el tiempo de su empeño, y el mozo de 
que se trata ha servido ménos dé un año:

Considerando que si se declarasen libres todos los 
que se encuentren en el misino caso, resultaría una 
notable diferencia en un servicio en que debe exis
tir la igualdad más absoluta :

Considerado que el pasaporte por inútil que 
obtuvo el recurrente no debe libertarle de otra res
ponsabilidad que de la que pesaba sobre él por 
consecuencia de la suerte que le cupo en el reem
plazo de 4859; pero sin que deba hacerse extensiva 
á otras que pudieran cor responderle miéntras se hé- 
He con aptitud para el servicio, si bien tendrá de
recho á que se le abone el tiempo que sirvió ante
riormente para contarle el de su obligación en la 
plaza que actualmente cubre en el ejército:

Considerando que el reclamante fué declarado 
útil por el Consejo de esa pro vincia , de conformidad 
con el dictámen emitido por los facultativos que le 
reconocieron, sin que en el acto de la declaración de 
soldados alegase excepción alguna legal:

Considerando que, si bien al ser el mismo quinto 
declarado soldado en el reemplazo del año último, no 
se le habla expedido su licencia absoluta , por solo ía 
fírita tte este requisito no debía reputársele como en 
actual servicio , puesto que al expedírsele pasaporte 
por inútil volvió á la clase de paisano; S. M., de 
cóñTormTdád con el dictámen dé las secciones dé 
Guerra y Gobernación del Consejo de Estado, se ha 
servido confirmar el mencionado aeueFde 4ei Cebsejo 
de esa provincia , y declarar definitivamente solda
do al referido Domingo Fariñas y Fuentes , mandan
do que se le abone el tiempo que anteriormente sir
vió en el ejército.

, Al propio tienapa la voluntad de S. M. que 
esta disposición se circule para que sirva de regja ge
neral en casos análogos.»

De Real órden, comunicada por el expresado señor 
Ministro, lo traslado á V. S. para los efectos corres

pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 30 de Junio de 4864 .

E l  S u b s e c r e t a r io ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO-

Sr. Gobernador de la provincia de....

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

Dirección de Matriculas.

Excmo. S r .: La frecuencia con que por Pilotos , 
particulares se acude á la R eina (Q. D. G .) en «otici- < 
tud de exámen fuera de las dos épocas anuales esta
blecidas en la Real órden de 26 de Febrero de 1854, 
alegando generalmente los perjuicios que se les si
guen por tener que salir sus buques á la mar entré 
los intervalos señalados, han movido su Real ánimo 
á resolver, visto que de aumentar las épocas de 
exámen no se sigue peijiupio alguno, se varíe el ar
tículo 8.° de la enunciada Real órden en los tóltniiiofe i 
siguientes;

«Que los exámenes tendrán lugar en los tres 
dias últimos hábiles de cada uuo de los meses de 
Febrero, Abril, Junio, Agostó , Octubre y Diciem
bre, para cuyas épocas procurarán los Capitanes y 
Comandantes generales de los departamentos y apos- 
tadéros tener reunidos los individuos de la Junta exa
minadora. »

Y que á esta determinación, que debe llevarse 
desde luego á cumplimiento , se la dé la conveniente 
publicidad. j

De Real órden lo expreso á V. E. para su cono
cimiento y demás fines consiguientes. Dios guarde á 
y. E, muchos años. Madrid 10 de Julio do 4854.

ZAVÁLA.

Sr. Capitán ó Comandanta general dé Márína del 
departamento ó apostadero de.....

IU2SQL1Z d O N B fi «M K R R Ü S ¿PO R E L  K W O
SlíOSTKlUb.?

Julio 9. Nombrando iso&fr tlél? distrito de Santa Pola 
á D. José Rodríguez y Sánchez fr^jas, abogado y vecino 
de Elche. . .  ̂ . ..

t id* ‘"Concediendo cuatro 4ües6fs*de 'licencia parli 
diz ai Aiféraz 'dé navio D. ír^férsco Delgado y Mejía.

Id. id. íd. dos méséá de id. para Panticosa al Te— 
niéóte de navio D. José Rferay P£von, y disponiéndose 
que el Capitán general d d á^p n rtien to  de Cádiz nom- 
bie el Oficial ^qué baya dé/réfeiniplazarlo interinamente 
en el destino de Ay uifáifíe Idiel iColegio naval.

Id. id. Reáólvíendo qííe los segundos Capellanes Don 
Andrés Abalo y Vázquez, D. José Villar y Ron y (1. José 
Iglesias é iglesias queden ^separados del cuerpo eclosiás» 
tico de la Armada y borrados desús listas.

Id. id. Admitiendo la renuncia que ha hecbútlb i 
destino, fundado en el ^ 1  esíaAo dé %. laíhdVÍSi Ase
sor del distrito de Llanes D. Tomás Rubio y Fernandez, 
y disponiendo q«e et Capitán general del departamento 
de Ferrol propaga eí I f f im  qpe deba reemplazarlo.

Id. 40. Kotíbrandp Jktfyfypntor .*|.la¿iCoinkiria 
tercio naval de V^encia él OfitSal segundo del cuerpé 
administrativa ffc Johqbin ATroyí) y Mir.

ía de Mallorca al Ofi- 
bTal segundó D. José Guaráiolli y Almirall.

Id. id. Id. para igual cargo en la provincia de Mahon 
al Oficial tercero D. Cárlos Mir y Teulon.

Id. id. Id. Guarda-almacén de excluido del arsenal de 
la Carraca al Oficial tercero D. Francisco Velez y Asensio.

l(L id . Id. para d  teisé* etrite 3é! Sr&n» fc  
al Oficial tercero D. Pedro Auge y Moscoso.

Id', id. td. pátá él rnTsmó cargo 3el Reílirtaiena Ti 
Oficial tercero D. Luis Alvarez y Lionetti.

Id. id, I<L Gitár^H»lnutó¿i dé dbl Arsenal
de (kftafiena. al segunda a . Fr»twa«oo to n tera *
pez del Castillo y Vergara.

Id. y .  Diépoúiéndo se expida nombramiento de prác
tico de la ría de Arosa al tercer Piloto D. José María 
uarcia.

I(J. Jd. Id. que $e signifique trl patrón del taud Amparo, 
ose uraliait, el Real agrado por haber salvado tres náu

fragos.
lá: ídl  eventual de las de

pendencias dé Contabilidad de este Ministerio á D. Ma
nuel -Cussac y García.

DIRECCION G E N E R A L  D E A G R IC U L T U R A , IN D U STR IA  Y  COMERCIO.

R e la c ió n  de los privilegios de industria concedidos

%

en el segundo trimestre del corriente uño

Fecha de la Real

Nombres. Vecindad. Clase. cédula. Objeto.

D. Luis y D. Ernesto fíerm ánn...................

D. Juan Francisco Giner....................... ..

D. Francisco Javier de Otaola....................
D. Delprino Michel.......................................

D. Cláudio Arnoux.......................................

D. Bartolomé Castellví...............................

D. Joaquín Aliot y D. Hipólito López,. ,.
D. Juan Bautista Estubíies...........................
D» ‘RafaéLEstivill y E nriquez....................

Introducción...

Idem...................

Invención. . . . .  
Idem..................

Idem..............
Idem.................

Idem..................

Idem..................
Idem..................
Idem..................

20¿Abril 4864 ...

Idem id .................

Idem id . ...............
Idem i d . ; .............

Idem i d . ...............
Idem i d . . . ...........

Idem id .................

27 id. i d . .............
Idem id .................
Idem kj*. . . . . . . .

Ciertas mejoras hechas en los aparatos para conducir v dis- 
tribuir el agua y el gas.

SiStema perfeccionado de aparato para la fabricación de me- 
chas ae minas.

Máquina para cortar, colocar 6 igualar ias eériHefs RjSfdtfóáfc
Aparatos para la germinación de la simiente del gusano de 

seda y crianza de este. 6
Sistema perfeccionado de trenes articulados, 

tricas Blele8ráfico ñamado «Tipografía y  aetégraflá 6léé¿

Aparato ó doble-freno para parar los trenes de los ferro- 
carriles.

Procedimiento para fabricar papel de fumar.
Sistema de telar para la fabricación de redes.PrncadiikítiiéM i.  _ >■ „

D. Adolfo Antonio Gaunal...........................

D. Arístides Berard..................................... .

D. Fernando Felipe Eduardo Carné.......... .
D. Juan Bautista D uthu...............................

D. Francisco González de Quevedo..........

D. Enrique Rawson......................................

D. Francisco Borrás y Pons........................

.....................  I4em......................

..................... Madrid..................

María..................

térra) .................

Idem..................
Idem..................

Idem. . ..............

Idem..................
Idem..................

Idem.. . . . . . . . .

Idem..................

Idem .................

T/)pm

Idem id .................
8|Mayoj id,........

Idem id .................

Idém id .................
Idem id . ...............

Idem id ___ . . . . .

Idem id .................

34 id ------ -

Tdpm id

riuüwuiijjieajcj para ia iaDricacion de pan y galleta.
Aparato para la conducción de carnes.
Procedimiento para construir .calzadas por medio de ataiMfó^ 

tos betuminosos ó betunizados.
Sistema para preparar las materias minerales pór cont&ntra- 

ciones sucesivas.
Sistema para producir eí frió y fabricar el hielo. ¿ ^
Procedimiento para fabricar con chapa de hierro y otros me

tales puertas y persianas.

Procedimiento para extraer y hacer potable el alcohol da 
trigo, c e b a d a , y  ffttafás. * ’ w * * *

Ciertas mejoras introducidas en las máquinas para peinar 
las lanas y otras materias.

Sistema de .máquina para cortar, grabar y cilindrar cierta 
clase de objetos.

Freno aplicable á toda clase de vehículos.
Aparato para extraer del agua ó cualquier otro líquido los 

cuerpos que contengan en disolución ó suspensión.
Procedimiento para purificar el gas y aceite que se obtienen 

del carbón de piedra.
Composición que se formen sales en las calde

ras de vapor.
Procedimiento para mejorar el beneficio de los minerales de 

cobre.  ̂ ... . ; .. v  ̂ 4i . ,4 , c
Procedimiento para fabricar alfombren de eoreho#
Sistema perfeccionado de panificación.
Procedimiento para fabricar papel con hoja de palma común.

Procedimiento para imitar las incrustaciones y maderas finas 
cóñ maderas órdiñarías. > ; i.

Sistema de ajuste .de lqs ejes y ruedas y de soportas, y dégá* 
netes éñgrasaíorés^

Máquina Dárá tá p a r b e r m é i íc s i^ h íe ^ j^ v á s ^  , u ,a>.
Sistema perfeCcionacip Óg máquiná o aparato par* bt W»fi-

Pü/'lAtl fiÍP1 n!ArPA nAoro

Mr. Gonstant Jouffroy Dumerig........................................  París .....................

D. Guillermo Bennick Ronditch............................... .. S.AndrésWakfield

D. José Matieu Cougnene................................................... Barcelona

D. Eloy de Cossío................................................................  M adrid..................

P. Francisco Caries y Lloret.................... ........................  Barcelona
P. Cárlos Constante Simonet............................................. Boulogne ’
P. Antonio Carbó y Fondeeaba.. i ................................... Barcelona.
D. Emilio Glausolles, D. Antonio Carbó y Fondeeaba y 

D. José Paramon.............................. ............ ....................  idtíI£

D. José Gallegos.............................................................. .. par¡s ....................

D. Fernando Gayen...................... .............................  Málaea
D. Guillermo Stenry Joosh.................................. ............  Esping G erard .. .

Idem..................

Idem..................

Idem..................

Idem.......... ..

Idem..................
Idem..................
Idem..................

Idem............ ..

Idem........ : ____

Idem..........
Idem...................

Idem id .................

8 Jun io .................

Idem id .................

Idem id .................

Idem id .................
Idem i d . . ........
Idem id .................

Idem id .................

Idem id .................

Idem id . ...............
Idem id .............

D. C. Salisbury de Essea S trand..............
D. Juan Baustista Boisgontier....................

D. León Castelain.........................................

...................... Lóndres,...............
....................... Paris......................

Idem..................
Idem..................

Idem..................

Idem id .................
25 idem.................

Idem id .................

tdciDu uo uíc. iu y acero. .
Máquítta y  aparato para mejorar la fábrícacion de tejidos. 
Sistema de fabricación dé cajas de hoja d¿ lata y cbap£ dé 

hiéíro.^ , , * 
Procedimiento para írásformár el esparto en laña vegeta!. 
Ciertas mejoras introducidas en lis  máquinas llamadas me* 

cheras para hilar el algodón y otras materias fibrosas.

Procedimiento para mejorar los aparatos de calefacción ñor 
gas. ^

Sistema para unir y formar c o n . varios alambras un  ¿filo 
cuerpo.

jidos económicos/. l»tm
RhmK.0 Para d t  A A ciaC  

camposara trase8ar‘^ 1(1uidt>S . apa«ar incendios y regar

D. Jaime IÍÍ22nis........  ........................... Idem Idem id .................

D. Eduardo Alfonso Jardín y D. Alfredo Cárlos María
Idem.......... .. Idem id . ...............

D. Faustino I.onpz Hiiana. Idem id .................

D. Alfonso Loiseau,.... ....«♦«* ********

D. Enrique Meerle.................. ............... .. •
D. Salvador Pinaguy y compañía.............

D. ML piano Regordosa y Rausflé.. . . . . . .

* ** * * * . . . . .  * GrbeojFraneia)í

Par is . . . . . . . . . . . .
........ ............. Pamploná . . . . .

Idem...................
Idem .................

I d e m .,. . ...........

Idem * *

Idem id .................
Idem i d . . .  *.........

Idém i d . . * . . . . . .

Nota Tsm biease h»n d ^ a ra d o  subsistentes, justificarseqoe en tiempo hábil fuei'on btíestós éh Bráófióa loanhietvw ¡íó*ik. ^  • a aú .w u 
®oa ¥ O, EraneisoQ Collet y t t  Cosme Garcíai por Reales cédulas dé 9 de Febreró de 1887 f  16 dé &  i!k4  * w  t  
de máquina para fabricar almidón y pastas de g lu ten , y 41 último de la invención de un aparato buzo fos ábs Priraefoá dé fá dé ifitíítíuceibfi Óé Üli 

Madrid 1. de Julio de 1861.=E1 Director general, José Joaquín Mateos



°  _  ...... DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.— DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.
Relación por clases de los créditos liquidados por el Departamento y mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Mayo de 1861.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGOr

PROCEDENCIA. PERTENENCIA.
Númerode
reclama
ciones.

Su importe.

Deuda 
consolida
da del 3 
por 400.

Deuda diferida 

del 3 por 4 00.

Deuda amortizable 

de primera clase.

Deuda amortizable 

de segunda clase.

Deuda 
del personal 
del Tesoro.

Deuda del 
material del 

mismo.

En certificaciones 
trasferibles de la Or
den de ^an Juan de 

Jerusaleo.

, Obligaciones 
del Estado 

por ferro-carriles.

En certificaciones 
de capital convertible 
por sextas partes en 
títulos del 8 por 4 00.

En certificaciones 
de rentas no perci

bidas.

En intereses 

adelantados.

Juros............................ 4 39.624,62

440.000

42.434.000

6.400.000

37.548,83 2.102,79

Presas inglesas.............. D. Santiago García, cesionario de los here
deros de D. Lúeas Ignacio Fernandez.......

A la empresa del de Barcelona á Zaragoza... 
A la Compañía española mercantil é indus

trial de Zaragoza ¿ Alsásua....................

4

4

4

•• 440.000 ••
.,

••
42.434.000

A J  A A  A A A

•• ••

Perro-carriles...... ......../ A D. José de Salamanca por id................... 4 582.000 « 0.1 UU.UVU
582.000

2.563.8*2,02
3.7*4.572,66
2.521.585,32

Al mismo por el de Socuéllamos á Ciudad- 
Real........................................................ 4 2.563.842,02

3.744.572,66
2.524.585,32

34.580

•4 * *

Al mismo por el de Zaragoza á Alsásua.......
Al mismo por dicha línea............................

4
4 •• •• •• •• •• •. • • • • # * * *

Créditos procedentes de 
tratados.................... Herederos de D. Bartolomé Perez Pavón....... 4 6.460 28.420 .. ,, ., # # ”

Vales............................ D. Tfiidrn OrtAO» Salnmnn . ________ 4 25.033,42

207.859,62
60.344,87
40.450
38.976

25.033,42
."'■r

/ Fábrica del santo templo metropolitano dé 
i Nuestra Señora del.Pilarjen Zaragoza.....

*»****'*&**■* f  Xffiéfla Wl templo dé id. id.....................
r xaoto teníplo de idid .. - ___ . . . . . ----

1 Bolsa éñ Aniversarios de id. id .............

4
4
4
4

“ 207.859,62 
60.34 4,87 
40.450 
38.976 
5.075

••
... .  • • - •-

• é

« f - * - n ■ v

Documentos antiguos no j 
recogidos...................\

1 Juntaré Hftcien<d$ de id, id. ......................
ID. Rafael de Alarcón y seis interesados más 
i  comhártícipes en el patronato fundado en 
‘ Ecija por Alonso Fernandez Carmona y
, Antonio Fernandez Montiel...... ..............
\ Doña Ana María Fernandez y cinco interesa- 
I dosmás compartí cipes en dicho patronato. 
I El Ayuntamiento y Cura párroco de la villa 
t del Horcajo de Santiago como patrono de 
I varias memorias......................................

4

4

4

4

5.075

60.402,98

54.546,84

88.077,24

293.452,67
4.394,14

•• 47.893,65

44.051,70

42.209,33

40.465,44

88.077,24

293.452,67 
4.394,4 4

•• ••

• • 

• • 44

Clero^de la parroquial de la villa de Algora 

L tíóña llanuela Vareas y D. Miguel Rodrigues.
4
4 •• •• •• •• *• •• .• •* 44

Los i$&bre£ y pártídás de ¡ 
loéteféedowápór éiíos 
conceptos se pubiiéán 

m  Ia Ga
ceta y Diario de Avisos.

f Deuda del personal del Tesoro.................... 492 6.450.690,30 
265.046,4 4 

4.002.644,80

5.489.395,92
2.897.079

6.450.690,30 . .. : •
1 Idem del material del .mismo*...................
1 Ipdemnizacipnes de la última guerra civil... 
\ Bienes ae Propios, Beneficencia é Instrucción 
I iiüblíca. . .............................................

32
22

432 5.489.395,92

4.002.644,80 ••
265.046,41 •* ••

••
44

1 Prestamos............................................ 247 2.897.079 * * * * * *

l D. Fausto Morell y Moragnes............... . 4 329.039,82
287.792,96

2.870.856,66
76.839,73

234.767,54
874.968

491.409,33 
j a i  a

423.274,80
444.588,96

4.459.256,74
27.079,06

T A

4 *.355,69 
42.08* 

449.443,95 
3.474,67 
91431,42 

38.134,99 
54.5*3,27 
2f359,47

1 D. Joaquju Villalonga y Desbrull.......... 4

Partícipes legos én diez
mos, .............. .

] D. Pedro de Rocabruna, Barón de Albi. . . .
/ D. Juan Bautista Gondrá.............................

• 4 
4

•• •• •• •• •• •• •• •*
10I .1 zv 

4.592.486
46.2891 ÍW. 432,33

482.666.66
687.243.66 
635.531,50

V Marqués de Maipica. ......................... 4 # #

i Marqués, de Vallesantoro.. . . .  ..................... 4 * * 1 * oy.4uz, /o
q t»

[  D. Dipgo deMoixó y Villalonga.. . . . . . . ___
\ Duqúéde frias, como Conde de Alba de Liste.

4
4

4.234.94 4,02 
4.264.644,38 • • * • • •

• •
. . .  .

a O o .1 U f ,a O

493.124,09
600.750,74

4.22 3 52.274.794,61 5.495.555,921 4.493.440,29 426.464,48 3.332.840,73 , 6.450.690,30 265.046,41 *■ ■” 27.946.00ft,M 3,928,878,48, 2.960.578,44
■ i t. ■ ' "I -,
272.360,46

Madrid 34 de Mayo de 4864.=E1 Jefe del Departamento, Angel.F,de Heredia.«V.* B.°«E1 Director general, P. S., Goytia*

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S IT O S , ESTADO DE OPERACIONES. 3 ª SEMANA DE JUNIO DE 1861.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Junio de \ 864.
CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPOSITOS EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.
EXISTENCIAS

EN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. 

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.
■1 ’

Reales vellón.

BX1STENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

Reales vellón.

484.669.097,86
7.914.279.47 

460 000
4.285.760,97

154.354

848.394,83 
30.000 

96.649.854,20 
5.524.855 57 

21.449.243,34 
468.900

4.783.699.47 
2.360.000 
4.329.376,30

20.486,79

3.709 826,89 
854.844,50

458.000
4.000 

535.452,87
4 0.000 

64.999.087,93 
3.064.194,17 
1.736.684,54

40.000 
5.536.160

363.000 
1.000.843,63

488.378.924,75
8.776.093,67

460.000
4.285.760,97

309.354
4.000

4.353.547,70
40.000

461.648.942,43
8.589.049,74

22.885.927,88
478.900

10.319859,47
2.723000
5.330.219,93

20.486,79

883.370,99 

’ 645

*8.000 

1.303,068,S(

187.555.553,7é 
8.766.093,67 

160 000 
1.385.115,97 

309.35* 
4.000 

1.353.5*7,70 
*0.000 

161.600.913,13 
8.589.0*9.74 

33.885.937,88 
178.900 

10.3*9.859,17 
8.783.000 * 
4.037.151,73 

90.486,79

/reintegrables de contado con interés anual de 4 % por 400...........................................j ^t^sferibles...

i j Trasferibles . . 1 (de 4 á 4 meses con interés anual de 3 por 400............................ j ¡ntrasferibles
/ i / rî p<tcfnrir\Ipo

Voluntarios... (plazo fijo............ (de más de 4 meses á 6 inclusive con interés anual de 4 por 400.... j j0trasferible¿

i (de más de 6 meses con interés de 5 por 400 ai año...................... 1 tofrasfédbfes
1 , , .. . . (Trasferibles....
(reintegrables m e-jcoíl- ias anticipación*......................................................... llntrasferibles..

diante aviso....) .. (Trasferibles—  
(con 60 id. id................................................................................ llntrasferibles..

Provisionales para subastas............................................................................................................... .........................
Cargas espituales y temporales..................................................................................................................................

Total........................................................................ .......................
Cuentas corrientes con interés de 4 por 400 al año.....................................................................................................

Total de depósitos y cuentas corrientes.............................................

contado coo interés de 3 por 4 oo ai ano........................................... { 2 2 ^ 5 ^ ; ; ; ; ; : ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; : ; ; : ; ; ;

Ptóo djo con interés anual de 5 por 400............................................ { ^ s fe r ib le s . ! "  i ! i ! ! !  i ! i ! '...

Total general del metálico...............................................................

DEPOSITOS EN EFECTOS.
N eetim esi.......... .............. ................................... ..................................................................................................

330.012.302,20
47.002.416

84.981.764,53
43.159.003,39

444.994.066,73
60.464.449,39

3.(75.084,30 
10.588.1 *1,13

499.818.983,53
49.673.378,36

377.014.748,20 
10.570.846,4 4 

540.543,79 
407.622 
33.000 

724.776.109,52 
65.293.040,85

95.440.767,92 472.455.486,42
40.570.846,44

540.543,79
407.622
33.000

724.776.409,52
65.293.040,85

13.763.335,33
5.078.183,17

3*0.000

4 08.573* *10,10 
7.638.* 37,98

459.393.360,79 
5.493.633,97 

300.513,79 
107.633 
33.000 

616.303.699, *8 
57.660.693,93

4.478.335.820,50 95.440.767,92 1.273.476.588,42 134.386.355,53 1.139.090 333,90

477.158.988,76
594.263.452,69
443.257.399,56
43.291.354,32

499,468,40

9.606.759
39.726.870,40

298.000
814.000

486.765.747,76
630.990.022,79
443.555.399,56
44.405.354,32

499.468,40

3.167.000 
33.533.463,58
1.096.000 
(.938.000

*83.598.7*7,76
598.456.560,31
1*3.459.399,56
13.177.351,38

*99.468,40

(Trasferibles................................. .................................................................................................
Voluntarios.... . .  j i otrasferibles, . ............. ;. ; ; ; ; ; ; ; ; • ; ; • ; ; ; ;  ; ; .................................................... ; .............
Provisionales para subastas...................................... ..... ...........................................................................................
Cargas espirituales1 y temporales.............. ......................................................................................................... .

, , \ Totaj de los depósitos en papel................................................... ..
CMfwiS. ............ Eféctos corrientes á cobrar en diversos vencimientos..................................................... * .............

Total general de efectos.................................................................

4.225.170.360,73 50.445.629,40 4.275.645.989,83 38 .7 Í4 .I^8 ? *.336.891.537,85

4.225.470.360,73 50.445.629,40 (.3^5.615.989,83 38.73*.*63,68 - Í.336;8f1.637,85

CAROO.

Existencia en Caja al finalizar la semana anterior................................................
fi)em 1 w lii4Lgy/¿jJ . . .

METALICO.

<£

PAPEL. DATA.

Depósitos devueltos......................................... ...............................................

METÍLICO. PAPEL.

35.407.938,62

84.984.764,53
43.459.003,39

4.4 22.3*63,54 
67.767.587,31

460.000
407.434

4.226.470.360,73
607.000.000

50.445.629,40

• ♦
• •

• •

133.798.1*4,39 
10.588.1*1,13 
8.389.196,*1 

75.875
31.339.874,78

103.767,1*
803.1*0,17

38.734.463,58 
• •
• •
• •

18.000.000

INGRESOS.

Defié^RcEM^bidos’ eh la sethána de esté estado...................................................
Entregas en cuentas corrientes............... .............................................................

Pagos por cuentas corrientes........... .................................. .............................
Intereses de depósitos y cuentas corrientes.....................................................
Intereses y dividendos de efectos depositados...........................................

Tal mis m í p o r c o r -  j Rf PordePósitos Y cuentas corrientes. 
ripntA i De bllletes nominativos devueltos.........................

Intereses VdiVidendos cobrados procedéntes de efectos en depósito......................
Tesoro publico.— Recibido IDe subvención para pago de intereses....................

del mismo por cuenta j De suplementos por depósitos y cuentas corrientes. 
ctü&ltffB.. . . . . . . . . . .  ' Dé billetés nominativos...........................................

Movimiento de fondos.— Remesas...................................................
Giros.......................... • • • « . ................... ............................................ .......................
Cartera.--Efectos corrientes........................................................ .................
Préstamos....................................................................................

Préátatae»................... ............. .........................................................................
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos.......................... Existencias en las Ca 

Idem en billetes nom

Suma.. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .
jas al finalizar la semana......................... . ................. .
inativos... .........................................................................

Í 68.338.108,93 
31.067.679,46

199.405.788,39

56.734.463,58
1.336.891.537,31

589.000.000

1.883.615.989,88
499.405.788,39 4.882.615.989,83

Madrtd 23 de Juntó dé 4 864.-^El Contador, José F. dé Escauriaza.—V.f B.#—El Director general, Santillan.

ANUNCIOS OFICIALES.
mü»U\ ■ - V

D irección  genera l de Consum os,
C a jas de  M oneda  y  M inas.

El día 16 de Agosto próximo se celebrará segunda su-

contratar la obra de rehabilitación del corral nombrado 
de la Fábrica, cuyo acto tendrá lugar con sujeción al plie
go de condiciones que se halla de manifiesto en esta Di
rección y en dichas minas, y bajo el precio máximo ad
misible de 815 rs. por la totalidad de la obra.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

El que suscribe, vecino de. , enterado del plie
go de condiciones y presupuesto para la rehabilitación

del corral llamado de la Fábrica, se compromete á to
marla á su cargo por el precio de. . ..

(Fecha y firma.)
Madrid 10 de Julio de 4864.=E1 Director general, P. A., 

Pedro Pastor y Maseda.

Dirección general de Rentas estancadas.
Debiendo celebrarse nueva subasta en la fábrica de 

tabacos de Cádiz con objeto de enajenar las fondas de

1 1 . «i « K B n B a B B s a n i
lienzo y cotonía que produzca aqübf é^afelédtáíéhto ¿iFs- 
Ia fin de Diciembre de 1862 ? con sujeción al tipo dé un 
real y 50 cents, que designa la Real órden fecha % del 
mes acííM, KTd^tóstó es* m m § n  W é J  qúé la 
expresada subasta tenga lugar el áí* 26 de Jobito iúótá£ 
diato, bajo las condiciones contenidas en el pliego que se 
insertó én la Gaceta correspondiente al 12 de Enero úl-*> 
timo.

Madrid 10 deJuliodei861.^4*l(L déOssotáo.

Dirección general de Obras públicas. 
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 5 del ac

tual, esta Dirección general ha señalado el dia 23 de Agosto 
próximo, á las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras ae la primera sec
ción de la carretera de segundo órden de Salamanca i  
Ciudad-Rodrigo, cuyo presupuesto de contrata asciende 
á 3.337;897 rs 30 cénts. r

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Direccióti5general de Obras públicas, situadaen 
el local que ocupa el Ministério de Fomento, y en 
manca ante el Gobernador de la provincia , hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto , para conocimiento del 
público,el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes* M

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
áWegláhdose exactamente al adjunto modelo , y lacánti- 
dad que ha de consignarse préviatnente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 167.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública ál tipo qué Ies está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que ño lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior *al fijado 
para la sübasta, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documentó que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción. < 1

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
igdales se cétébrará, únicamente éntre Sus autores, una 
segunda 1 ¡citación abierta en los términos prescritos peír 
la citada instrucción , siendo la primera mejora por lo 
ménos de 6.000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de' 6Ób tk." ' ”

? Madrid 8 de Julio de 1864. « E l  Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría,

Modelo de proposición.
D* N. N.# vecino de. . , . . . . .  ¿v; enterado del anuncio 

publicado con fecha 8 de Julio último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta dé las obras cíe la primera lección dé la 
carretera de segundo órden de Salamanca i  Giudaddlodri- 
go, se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos^ condicionéis, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposicion que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado^ pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra y por b  
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.—Negociado 4.º-Minas.

En el expediente instruidoen este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Juan Martínez, Presidente de la 
sociedad Pigmaleon, con el objeto de qúe éáta sociedad 
sea declarada espéciali minera, préviasdasífórmalidades 
queja ley exige, he dictado ej decreto siguiente: .....

«En tiso de las facultades qué me concede la lé j 06 
Sociedades mineras de 6 de Julio de I859, y oido el éictá- 
©eadel Consejo, provincial, «apruebo la. consUtuciou:en 
especial minera de la sociedad JHgmateon * formada pa?£ 
beneficiar la mina de hierro argentífero El Térritíe^ sita 
ea término de Ganjayar , de la provincia de Almería, 
mediantev̂ critura que otorgaronuén 44 dé Mayo dql*ño 
actual, ante el Escribano D. Manuel Caldero, los senqrés 
D. Juan Martinéz, D. Domingo Vázquez, D. Antonio Déu- 
dariena* individuos de la Junta directiva de la expresada 
sociedad, autorizado» por, la general de ac îopistas. i,.i . * 

Madrid 6 de Julio de 4 864 .«E l Gobernador, Vega dé 
Armijo.» #

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales de esta capital en cumpUmtentÓ: da ;lo que pre
viene el art. 8.* de la ley de 6 de Julio de 4859. n 

Madrid 8 de Julio de 4 864 .«E l Marques de la Vegá 
de Armijo.

La sociedad especial minera Los Quince ha sido di
suelta por acuerdo unánime de los dos individuos que la 
componían.» , , i , ¡ >;

Lo que be dispuesto poner en conocimiento del pú
blico.

Madrid 8 de Julio de 4864.« E l  Marqués de la Vega  
de Armijo.

En el expediente de la sociedad especial mlnéPá La 
Diosa Cibeles he dictado la providencia guíenle:

«No resultando reclamación alguna contra el acuerdo 
de disolución tomado por la junta general de accionistas 
de la sociedad especial minera La Dtosa Cibeles en 4 8 de 
Mayo último, vengo en declarar disuelta la referida so- 
ciedad. j ¿ ■

Madrid 6 dé Jülió de 4 86!. «E l  Gobernador, Vega de 
Armijo.»  ̂i ., ,

Lo que he dfcpuesto sé pubíiqúéétilos pénóÚicóp ofi
ciales de está capital para conocimiento dél público, 

Madrid 8 de Julio de 4864.« E l  Marques de laVégá cíe 
Armijo.

En el expediente de la sociedad especial minera San 
Miguel he dictado el decretó siguiente:

«No resultando reclamación alguna contra éí acuerdo 
de disolución tomado por la junta general dé aóófótíistas



de la sociedad especial m inera tSan J / i g u e l ^ H J  *4$; Fe
b rero  último, á pesar de haberse publicado en los perió
dicos oficiales de esta capital deeiarar ¿is^ueUala referida sociedad.

Madrid 2 d e  Ju lio d e /d 8 6 4 .« E l G obernador, Vega de Armijo.»
Lo que se publica en los periódicas oficiales para conocim iento del público.
Madrid 8 de Julio de 4 861.« E l  M a rq u e s  de U Vega de Armijo.

i . ' i - .  »  ; . <

La sociedad especial mi ñera Cartonera burgalesa ha 
acordado én jupta , general celebrada en los dias 5S y 29 
de Junio próximo pasado la venta de la mina Confitera 
de que . era concesionaria y ja  liquidación de la so
ciedad. ' 1 .Lo que he dispuesto poner en conocim iento del pub li
có por medio de los periódicos oficiales de esta ca
pital.Madrid 8 de Julio de 4 86 4.« E l  M aiques de la Vega de Armijo.

En el expediente de la sociedad especial m inera La  
Abelinahe  dictado la providencia siguiente:

«No habiendo reclamación alguna contra el acuerdo 
de disolución tomado por la Junta general de accionistas de la sociedad especial m inera La A bdina  en 3 de Mayo 
ultim o, vengo en declarar disuelta la referida sociedad.

Madrid 6 de Julio de 1861 .« E l  Gobernador, Vega de A rm ijo.»
Lo que se publica en los periódicos oficiales de esta capital para conocimiento dél público.
Madrid 8 de Julio de 4 864.« E l  Marques de la Vega de Armijo.
En el expediente de la sociedad especial m inera San  

José de Cóngostrina he dictado la providencia siguiente:
«No resultando reclamación alguna contra el acuerdo 

declarando disuelta y  en liquidación la sociedad especial 
m inera San José de Congostriria) tomado por la jun ta  
general de accionistas de la misma en 26 de Mayo último, 
vengo en declarar en liquidación "la expresada sociedad.»

Lo que he dispuesto publicar en los periódicos oficiales para conocimiento del público.
Madrid 8 de Julio de 1864.« E l  M arqués de la Vega de Armijo.

Administración del Correo Central.
Desde el mes de Agosto próxim o saldrán del puerto  de 

Cádiz los buques-correos conduciendo la correspondencia para* las islas de Cuba v Puerto-Rico y del de la Habana para la Pen ínsu la  en los sigu ien tes:
Salida de Cádiz. Id. de la Habana.

A g o s t o . . . . . . . . . . : .  40 *6
Setiem bre.. . . . . . . .  4 /  y 20 6 y 26O c t u b r e . . . . . . . . . . .  40 4 6 ?
Noviembre................  4.® y  10 6 y  26
Diciem bre.. . . . . . . .  4 0 y 30 46
Enero de Í8 6 2 . . v . .  »* 4

La correspondencia deberá depositarse en los b u zo 
nes de esta corte con Jrps dias de anticipación á los de- 
sigúaúos para la salida d é lo s  vapores del puerto  de Cádiz.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 40 de Julio de 4 864 .« E l Adm inistrador interino  , Juan  Brea y Sánchez. *—3

Real Conservatorio de Música y Declamación.
Debiendo proponer este Real Conservatorio al Gobier

no de S. M. una terna para la provisión' dé la plaza de 
Prbfesor ¿uperúum erário  de armonía que se halla v a 
can te , el Director y la Junta general de Profesores, á 
quienes por reglamento corresponde hacerla , han aco r
dado conVocar á oposición á los que deseen ser propues
tos para dicha plaza bajo las bases siguientes:

4.® La dotación He dicha plaza según plantilla, será 
la de  6.000 rs. anuales, y sus obligaciones las de la en
señanza diaria y demás que m arca el reglamento á todos los Profesores.

2.a Tendrán opcion á ser opositores todos los que 
sean españoles ó naturalizados en  España, y no pasen 
de 60 años ni bajen de 20, para lo cual deberán presen
ta r  sus correspondientes solicitudes, acompañadas de las 
partidas de bautism o en la Secretaría del Conservatorio 
hasta el dia 31 del próximo mes de Agosto en que term i
na su admisión.

Los ejercicios para la oposición, que tendrán lugar en 
la prim era quincena de Setiem bre, com unicándose el dia 
en la Gaceta y en el Diario oficial de Avisos de M adridt 
serán los siguientes:

4.® Arm onizar un  bajete, poniendo las tres voces con 
las condiciones ordinarias.

2.° Arm onizar otro en que el tiple, sin  dejar de ser armónico, tenga in terés melódico. *3.° Poner fc* arm onía ¡á una melodía.
4* Añadir las-ires voces á u n  tiple dado.5.° Componer u n  bajo y una melodía con las condi

ciones que se designen.
6.* Contestar á las observaciones qu e  sobre los tra 

bajos que hayan hecho los opositores les haga el tr i
bunal.

7.° Indicar los errores ó faltas que contengan los tra 
bajos que para este objeto se Ies presenten.

8.* Explicar una lécéion sobre el punto que por suer
te les co rresponda, y cuya duración será de media hora.

Los cinco prim eros5 ejercicios deberán hacerse en 
completa incomunicación en el térm ino de 24 h o ra s , y 
los restantes en el acto de la oposición, que será p ú 
blica.

La obra adoptada como texto para esta enseñanza es 
lá Escuela de armonía de Eslava, y  en conform idad á los 
principios en ella establecidos, deberán hacerse todos 
los ejercicios.

Madrid 30 de Junio de 4861.« E l  Secretario, Rafaél 
Hernando. 4373— 1

Conservaduría del Teatro ReaL v
El dia 21 del co rrien te , á las doce de la m añana , se 

subastará en la Conservaduría del mismo, y bajo el tipo 
de 3.540 rs., el sum inistro de 320 arrobas de ca rb ó n , 300 
de leña de encina y 50 de pino que se necesitan en dicho 
establecimiento. , •»

Las condiciones estarán de manifiesto hasta dicho dia 
para los que quieran en terarse de ellas.

Madrid 9 de Julio de 4 864 .« E l  Conservador. 4630—1

Tenencia de Alcalde del distrito del Congreso.
De órden del Excmo. Sr. Conde de Belascoain, T e

niente de Alcalde de está M. H. villa , é ignorándose el 
paradero de<D. Francisco del Herrero> arrendatario  que 
fué de propios de esta v illa , se le c ita  para que en el 
térm ino de ocho dias comparezca an te S. E. en el local 
de la Carrera de San Jerónim o, núm . 18, cuarto princi
pa l, á fin de hacerle saber una órden de la Superioridad; 
apercibido que de no hacerlo le parará perjuicio^

Madrid 40 de Julio de 4 864.« D e  órden de S. E., el Se
cretario , Joaquín de Romaga. 4664

Gobierno de la provincia de Lérida.
La Secretaría del Ayuntam iento de Maldá , dotada con 

4.000 rs. vn. anuales, se halla vacante.
Los que aspiren á dicho destino p resen tarán  sus soli

citudes ante la referida corporación dentro del térm ino 
de un  mes , pasado el cual se proveerá.  ..............

Lérida 2 de Julio de 4861 .« M an u e l de Podio y Valero. 3537—3
La Secretaría del Ayuntam iento de A rtia s , dotada 

con 4.660 rs. an uales, se halla vacante.
Los que aspiren á dicho destino presen tarán  sus so

licitudes anto j a  referida corporación en el térm ino de u n  m e s , pasado el cual se proveerá., Lérida 4* de Julio de 4864.=M anuel de Podio y Valero. 3526—2
Gobierno de la provincia de Avila.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento del
pueblo de Santa Lucía , dotada con 4.200 rs. ánuos, pa
gados de los fondos m unicipales.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Presidente 
de la corporación m unicipal, docum entadas en forma, 
dentro  del térm ino de u n  m es, contado desde la pu 
blicación de este anuncio en 1$ Gaceta de Madrid.

Será preferido el que reún a  mejores circunstancias 
con arreglo á lo dispuesto én  el Real dqcreto de 49 tde 
Octubre de 4853 , ley de 8 de Enero de 4845 y  regla
m ento para la ejecución de dicha ley.

Avila 4 de Julio de 4864.« E l  V, P. del G. P., G. I., 
Eustaquio de Ibarreta. 4564—3

Se halla vacante lá Secretaría del A yuntam iento de 
Blasconuño de Matacabras, dotada con 4.600 rs. ánuos 
pagados de fondos m unicipales.

Los aspirantes d irigirán sus solicitudes docum entadas 
al Presidente de dicha corporación dentro  del térm ino 
de un  mes, contado desde la publicación de este anuncio

ep, la Gaceta,, de Madrid;¡ en la inteligencia que será pre
ferido el que reíma mejores circunstancias, con arreglo a lo dispuesto en el Real decreto de 49 de Octubre de 
1853, ley de 8 de Enero de 4 845 y reglamento para la 
ejecución de dicha ley.

Ávila 27 dé Junio de 4864.« E l  V. P. del C. P. G. L, 
Eustaquio Iharreta. 3441 —2

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Nebreda, en esta provincia, dotada con la cantidad de 500 
realps anuales, pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla d irig irán  sus solicitudes al Presidente de aquella corporación en el té r
mino de un m es, á contar desde la inserción del presen
te anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta 
del G obierno, con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del 
Real decreto de 49 de Octubre de 1853. 4596 -3

Gobierno de la provincia de Logroño.
Sección de Fomento.—Obras públicas.

Autorizado competentemente por la Dirección general 
de Obras públicas y de acuerdo con el Ingeniero Jefe de 
cam inosdé esta provincia, este Gobierno civil ha señalado 
el dia 29 del actual para la adjudicación en pública s u 
basta de la construcción de dos barcas con destino al 
paso del Ebro en Rincón de Soto, en la carretera de p r i 
m er órden de Taracena á Urdax, debiendo servir de tipo 
para  la misma la cantidad de 28.683 rs. 47 cénts. ofreci
da por D. Mariano P ilas , á que asciende el respectivo 
presupuesto.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852 en este Go
bierno civil, á las doce de la m añana , hallándose en la 
Sección de Fom énlo, para conocimiento del púb lico , el 
plano, presupuesto detallado y pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en esta contrata.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cei rados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente será 
el 5 por 400 del presupuesto de la obra á que se refiere 
la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones 
de caminos, debiendo acom pañar á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del modo que p re - 
viené la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se ce lebrará , únicam ente entre sus au tores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por la citada instrucción, fijándose la prim era puja por lo 
ménos en 500 rs ., y quedando las demás á voluntad de 
los lidiadores con tal que no bajen de 4 00 rs.Logroño 8 de Julio de 4864.« E l  Gobernador , Manuel 
Somoza. 4675

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia d e   con
fecha. . . . . . . . .de . . . . . . .  de 4 861 , y de los requisitos y
condiciones que se exigen para la adjudicación en pública 
stibasta dé la construcción de dos barcas con desfino al 
poso d^l Kbro en Rincón de Soto, se compromete á tom ar 
á su cargo la construcción de las m ism as, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e . . . . . . .
,.M (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo

rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
au e  será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la construcción de dichas 
barcas.)• 'íi. 1 ■ ■ .

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Orpi, dotada con 4.500 rs. anuales, por dimisión del que 
la obtenía.

Los que aspiren á ella pueden presentar sus solicitu
des documentadas al Presidente de dicha corporación 
dentro del térm ino de un m es, trascurrido el cual se 
proveerá la plaza en el que reú na  mejores circunstancias.

Barcelona 28 de Junio  de 1861.« Ig n a c io  Lia sera.
_______________  3515—2

Gobierno de la provincia de Segovia.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

Carbonero el Mayor, dotada con 3.000 rs. anuales, p a gados por mensualidades vencidas. Será de cuenta dei 
aspirante en quien recayese el nom bram iento in for
mación derepartos y demas trabajos peculiares á la m u
nicipalidad , prefiriéndose á los sujetos de que hace mérito el art. 4.® del Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

La provisión de esta plaza tendrá lugar después de publicado este anuncio tres veces en el térm ino de un mes en el Boletín oficial y en la Gaceta de Madrid , con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del citado Real decreto , durante cuyo plazo podrán los que deseen optar á 
ella dirigir sus solicitudes al Alcalde del referido pueblo, ácompanándo á ellas una certificación de su aptitud, otra 
de su conducta moral y política, y la fe de bautismo.

Segovia 3 de Julio de 1864 .==El Gobernador , Fanio.
_______________  3520—2

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntam iento del 

pueblo de Aldearodrigo, con la dotación anual de 4.4 00 
reales pagados por trim estres de los fondos municipales.
. Los aspirantes d irigirán las solicitudes al Presidente 
de la corporación en el térm ino de un m es, á contar des
de la publicación de este anuncio.

Salamanca 25 de Junio de 1864.« E l  Gobernador.
3397—2

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacante por dimisión del que la desem peña

ba la Secretaría del Ayuntam iento de Lodares de Osma, 
dotada con el sueldo de 4.500 rs. pagados de los fondos 
municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan  la correspondiente aptitud, rem itirán  sus 
solicitudes com petentem ente documentadas al Alcalde de 
dicho pueblo en el térm ino de un m es, á contar desde 
la inserción del presente anuncio en este periódico oficial; 
en la inteligencia de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853 ó en  la Real órden de 24 del mis- 
mo meé de 4858.Soria 26 de Junio de 4864.«José Primo de Rivera.

________  3379—2
* Se halla vacante por destitución del que la servia la 
Secretaría del Ayuntam iento de la villa de Agreda , dota
da con el sueldo de 4.000 rs. anuales pagados de los 
fondos m unicipales.

Los aspirantes que á la cualidad da mayores de 25 
años reúnan  la necesaria ap titud , dirigirán sus solicitu
des competentemente docum entadas al Alcalde de aque
lla villa deutro del térm ino de un mea., que empezará á 
contarse desde el dia que se publique el presente a n u n 
cio en este periódico oficial;en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las circunstancias pre
venidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó 
en la Real órden de 24 del mismo mes de 1858.

Soria 21 de Junio de 4861.« J o s é  Prim o de Rivera.
_____________   3378—2

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yun

tamiento del pueblo de Milá, dotada con el sueldo de 4.500 
reales anuales, se anuncia al público para que los aspi
rantes á ella dirijan sus solicitudes al Alcalde de dicha po
blación dentro del térm ino de un mes, á contar desde el 
dia en que se inserte el presente anuncio en este perió
dico oficial.

Tarragona 26 Junio de 4861.==Dupuy. 3442—2

Gobierno de la provincia de Palencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Valbuena de Pisuerga por dim isión del que la obtenía, 
dotada con el sueldo anual de 1.000 rs. pagados de los 
fondos municipales.
'  ̂ Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Alcalde del 
mismo Ayuntam iento dentro del plazo de 30 dias, á con
tar desde el en que se publique el presente anuncio en 
este periódico oficial; en la inteligencia de que será p re
ferido el que  reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 49 de Octubre de 1853 ó en la Real o r den de 21 del mismo mes de 4858.

Palencia 28 de Junio de 4 861.«Q uiñones de León.
3459—2

Ayuntamiento constitucional d e  Guillena.
D. Francisco Domínguez, Alcalde constitucional de esta villa y su d istrito  m unicipal.
Hago saber que con la autorización del Sr. Goberna

dor civil de esta provincia se crea en esta villa una pla- 
za de farm acéutico , dotada con la cantidad de 2.190 rea
les anuales, pagados de los fondos municipales: lo que 
se anuncia al público por medio del presente para que

los aspirantes á ’dicha plaza presenten^ sus "solicitudes en 
la Secretaría del Ayuntamiento en el término de 30 dias, 
contados desde su inserción en la Gaceta del Gobierno, 
debiendo dichos aspirantes acompañar á sus solicitudes 
certificación del título de farmacéutico.

Guillena 24 de Junio de 4 861 .«Franc isco  Dornin- 
g u ez .« P .  M. D. A., Joaquín José Gómez. 3501

Ayuntam iento constitucional de Málaga.
En la barriada del Palo va á destinarse un facultativo 

para la asistencia médica de su vecindario: la dotación acordada por el Ayuntamiento es de 3 000 rs. vn. anua
le s , pagados de los fondos municipales por mensualida
des vencidas, sin perjuic o de las retribuciones ó igualas 
de las personas acomodadas.Serán preferidos para obtener esta plaza en primer 
lugar los Médicos-cirujanos; en segundo los Médicos y á 
falta de estos los Cirujanos : en su virtud se convoca por 
el presente á todos los que se consideren con las cir
cunstancias necesarias, á fin de que en el término de 30 
días , á contar desde el en que aparezca inserto este an un
cio en el Boletín de la provincia y Gaceta de M ad ri», 
presenten en la Secretaría de este Ayuntamiento sus so
licitudes con los documentos que acrediten sus méritos.

Málaga 19 de Junio de 4 861 —Miguel Moreno. 3439

Ayuntam iento constitucional de Malpica.
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

plaza de Médico-cirujano de la villa de Malpica: su do
tación consiste en 7.600 rs. pagados por trimestres ven
cidos en esta forma: 1.600 rs. del presupuesto municipal 
por la asistencia de los vecinos pobres: 1.000 rs. que gra
tuitamente paga el Excmo. Sr. Marqués de Malpica ; y 
los 5.000 restantes por igualas entre el vecindario. Consta 
la población de 100 vecinos, piso llano, abundante de 
caza, pesca y buenas leñas: dista de la capital de pro
vincia siete leguas, y de Talavera, cabeza de partido j u 
dicial, cinco.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Presi 
dente del Ayuntamiento hasta el dia 45 del actual Julio, 
y el dia 4 6 quedará elegido el que haya de ser agraciado.

También hay cuartel de la guardia civil; y lo que 
produce, que será sobre 300 rs., queda también á su fa
vor, teniendo entendido que las sangrías son del cargo 
del profesor por falta de persona que lo verifique.

3478
Alcaldía constitucional de Getafe.

El Ayuntamiento de Getafe, cumpliendo con lo d is 
puesto por el Excmo. Sr. Gobernador, ha señalado nueva- mente el dia 22 del corriente, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
continuación de las tapias del cerramiento del cemente
rio de dicha villa. Servirá de tipo para la subasta el pre
cio de 104 rs. por cada metro cúbico de mampostería en
foscada y paleteada por sus dos caras, y 170 por el metro 
cúbico de fábrica de ladrillo recocho descubierto y re
tundido, no admitiéndose proposiciones que no com 
prendan ambas construcciones y que excedan del im
porte del presupuesto, que asciende á la suma de 22.108 
reales.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 4 852 en la Casa 
Consistorial de dicha villa, donde se hallan de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto y condi
ciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arregladas al adjunto modelo, acompañándo la oportuna 
carta de pago que acredite haber consignado como garan
tía la cantidad de 1.000 rs en la depositaría dei Ayunta
miento, cuyos documentos, terminada que sea la subasta, 
se devolverán á los interesados de las proposiciones que 
rio hubiesen sido admitidas, quedando unida al expe
diente la del mejor postor hasta que tenga hechas las 
obras correspondientes á la primera quincena.

En e! caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos en la citada 
instrucción, siendo la primera mejora por lo ménos de 100 
reales y las siguientes á su voluntad, siempre que no bajen de 50 rs.

Getafe 4 0 de Junio de 4 864.« E l  Alcalde, Faustino 
Delespo. 4672

Modelo de proposición.
D. N. T . , vecino d e  , enterado del anuncio p u blicado en el Boletín oficial del d ia  , y de las condiciones y requisito* que se exigen paia la adjudicación en 

pública subasta de las obras de consti ueciou de tapias del 
cerramiento del cementerio de la villa Je  Getafe , se com
promete á tomar á su cargo la continuación de las u r s 
inas, con entera sujeción á las expresadas condiciones, bajo el tipo d e  por cada metro cúbico de mampostería enfoscada y paleteada por sus dos caras, y  por< l metro cúbico de fábrica de ladrillo recocho descubierto y retundido, cuya obra quedará concluida en e! té r
mino d e  dias.( Focha y firma del proponente.)

Alcaldía constitucional de Casar de Palom ero.
Se halla vacante la plaza titu lar de Farmacéutico de 

Casar de Palomero, partido judicial de Granadina , p ro
vincia de Cáceres, con la dotación de 2.000 rs. anuales 
pagados de los fondos municipales por trimestres venci
dos, y además las igualas que el Profesor contrate con 
los vecinos no pobres, constando dicho vecindario de 
322 vecinos.

Será de cargo del Profesor el facilitar gratis las me
dicinas que necesiten los 40 pobres que tiene designados 
este Ayuntamiento , y además todos los necesarios para 
los casos de oficio que puedan ocurrir  á la Municipa
lidad.Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
debidamente documentadas á esta Alcaldía en el término 
de 30 dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, 
pasado el cual se proveerá dicha plaza.

Casar de Palomero 20 de Junio de 1864.=E1 Alcalde, 
Francisco González. 3453

Se halla vacante la plaza de Médico titular de Casar 
de Palomero, partido judicial de Granadilla , provincia de 
Cáceres, con la dotación de 2.000 rs. anuales pagados del 
fondo municipal por trimestres vencidos, y además las 
igualas que el Profesor contrate con los vecinos no po
b res ,  constando dicho vecindario de 322 vecinos. Será de 
cargo del Profesor la asistencia de 40 pobres que tiene 
designados este Ayuntamiento, los reconocimientos en las 
quintas de los mozos que aleguen exención y demás ope
raciones de oficio que ocurran á la Municipalidad ; ad- 
virtiendo que existe Cirujano encargado de todas las ope
raciones correspondientes á su profesión de los expresa
dos 40 pobres.Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
debidamente documentadas á esta Alcaldía en el término 
de 30 dias, contados desde la publicación de eíte anuncio  
en el Boldin oficial de la provincia y Gaceta de M adrid, 
pasado el cual se proveerá dicha plaza.

Casar de Palomero 20 de Junio de 1864 . « E l  Alcalde, 
Francisco González. 3453

Alcaldía constitucional de Redondela.
D. Ramón Martínez Saco, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento constitucional de esta villa &c.
Hace púbMcoque este Ayuntamiento acordó crear las 

plazas de médico y cirujano titulares de pobres del distrito 
con las dotaciones de 4.000 rs. el primero y 3.000 el se
gundo anuales.

Lo que se hace saber por término de un mes desde 
la inserción del presente en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de esta provincia.

Los aspirantes á dichas plazas podrán dirigir sus so
licitudes á la Secretaría de este Ayuntamiento y ente
rarse si gustan de las condiciones bajo las cuales han 
de desempeñar referidas plazas los que sean agraciados.

Redondela 21 de Junio de 18b4.=Ramon Martínez Saco. 3436

Universidad literaria de Oviedo.
Autorizado nuevamente por la Dirección general de 

Instrucción pública para la construcción del Observato
rio meteorológica de esta Escuela , y en conformidad á lo 
prevenido en el art. 2.° del Real decreto de 27 de F eb re 
ro de 1852, se anuncia la subasta de aquellas obras bajo 
las condiciones siguientes : .1 .* El contratista se obligara a ejecutar la referida obra 
con arréelo á los planos, presupuestos y condiciones fa-  cultativas que estarán de manifiesto en la Secretaria ge-
neral de esta Universidad.2.* La subasta tendrá lugar dentro de 20 días, a contar 
desde el siguiente al de la fecha de la en que se publique este remate. Se celebrara ante el Ilustrísimo Sr Rector, Sres. Decanos y Arquitecto provin
cial autorizándolo ei Secretario de esta Escuela.3* Las proposiciones se haran en pbegos cerrados, 
aue se entregarán al que presida la subasta al darse pi in-Zioa c ¿ f q u e  empezará á las once en punto de d i -  
d io d ia ,  debiendo d i c h o s  pliegos estar redactados en los 
términos siguientes:

«Me obligo á realizar la construcción de un Observa
torio meteorológico en la Universidad de Oviedo, con a?** 
reglo á los planos, presupuesto y condiciones de que me
doy por enterado, por la cantidad d e  » .............

Toda proposición que no esté redactada en estos tér
minos ó que contenga cláusulas condicionales será* dese
chada.

4.* Para presentarse como licitador será condición 
precisa haber depositado préviam ente en la Caja general 
de Depósitos de la corte ó en la de la provincia de Ovie
do la cantidad de 6.000 rs. en metálico ó su equivalente, 
en papel admisibie para estos casos al precio de co tila - ' 
clon con relación al dia del depósito. Está garhñtiaf con
cluido el acto del rem ate, será devuelta á los licitadores, 
ménos la del mejor postor, que continuará en depósito para seguridad del servicio á que se obliga.

5.a Las proposiciones, una vez entregadas, no podrán retirarse. ' ■
6.a El tipo máximo admisible será el de 45.000 rs. to

da proposición que exceda de> esta suma será desechada, 
ti 7.a Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se es
tenderá el acta de rem ate, declarándose este en favor del 
mejor postor, consultando la aprobación s u p e r io r , sin la 
cual no causará efecto.

8.a Si de la comparación dé las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de un  óQáftó 
de h o ra , pero solo en tre  los autores de las que hubiesen causado empate.

9.a Hecha la adjudicación y aprobado-el rem ate, se 
elevará el contrato á escritura pública, y, d e ,e s ta c a ra  el 
rem atante una copia en forma para rem itir á la Dirección 
general de Instrucción pública. También abpp^rá. el .reintegro del papel sellado invertido en el expediente. ‘,4 ’

10. El pago de las cantidades en qué quedari rem ata
das las obras se verificará por sextas partes, récibietido 
el contratista una adelantada para dar principió á las 
m ism as, y las demás se le anticiparán tam bién, prévia 
certificación del Director facultativo de haber ejecutado la 
prim era y demás que sucesivam ente construyere, rese r
vándose la última hasta la entrega definitivam ente, des
pués de la que será reintegrado de ella. 1 !

41. La garantía será devuelta á los seis meses poste
riores á dicha conclusión , porque la responsabilidad' én 
la seguridad y buena ejecución de la obra continúa hasta 
dichos seis meses.

12. El contratista debe d a r concluida la obra en el 
térm ino dt: ocho m eses, á contar desde el dia en que se le haga saber la aprobación del remate. ,,¡( ,

13. Si en los reconocimientos sucesivos que practica
se el Director facultativo, cuando lo tenga por co nv elien te, conceptuase que alguna parte de la obra ño sé ejecu
taba cual debia ser, el contratista quedará obligado á 
volver á ejecutarla á satisfacción del Director facultativo.44. Si dicho contratista faltase á cualquiera de las condiciones de este contrato, podrá ser compelido por la 
via de apremio, siendo además de su cuenta los perju i
cios que puedan irrogarse, sujetándose á tó*prescrito en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 4852 é instrucciones 
de 15 de Setiembre del mismo a ñ o , renunciando á cu an 
tas leyes le puedan ser favorables.

Oviedo 2 de Julio de 4861.« E l  Rector, M arqués de 
Zafra.  * . 3 5 5 4

Junta provincial dé instrucción pública  de Canarias.
Hallándose vacante la plaza de Secretario de esta J u n 

ta, dotada con 7.000 rs. vn. anuales ,  y en cumplimiento 
de lo dispuesto por el Ilmo. Sr. Director general del ramo, 
se aruncia al público para que las personas que reúnan 
los requisitos prevenidos en la ley y reglamentos vigen
tes y aspiren á obtenerla preserlteñ sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaría de esta corporación en el tér
mino de 30 d í a s , á contar desde el 12 de Julio al 42 de 
Agosto próximo, debiendo tener entendido que habrán  
de cumplir  lo prevenido en Real órden de 46 de Febrero 
último.

Santa Cruz de Tenerife 25 de Junio de 1861.« E l  P re
sidente, Joaquín Ravenet.«Antonio Sáez y Ordoñez, Se
cretario interino. 3548

Presidencia de la Junta de Beneficencia 
de la provincia de T oledo..

El sábado 20 del a c tu a l , á las diez de la mañana ', se 
celebrará en mi despacho el remate en pública subasta 
para el suministro de 400 arrobas de garbanzos á los 
hospitales de la Misericordia y de Dementes, bajo el s i
guiente
Pliego de condiciones para el suministro d<> los garbanzos

necesarios á los establecimientos de la beneficencia pro
vincial en un año.
1.a La subasta será por pliegos cerrados, redactados con sujeci ón al adjunto modelo , y se celebrará á los 45 dias después de anunciada, en el despacho deb Sr. Gober-* nador civil de la provincia , ante S S . , Sres. Vocales e n cargados de la sección de Administración , Secretario de la Junta , E cribanodel ramo en esta capital v Directores de los establecimientos , á las once de la mañana.
2.a Las proposiciones para tomar parte en lá licita

ción se presentarán en el acto del remate en pliegos cer
r a d o s , arreglados á dicho modelo, suscritos por el limi
tador y  dirigidos al Sr. Presidente de la Junta provincial 
de Beneficencia.

3.a Se declararán nulas é inadmisibles las proposi
ciones que carezcan de los requisitos expresadds en la 
condición a n te r io r , ó fueren posturas indeterminadas, 
modificación de condiciones , protestas &c. &c.

4.a Si abiertos los pliegos resultasen dos ó más propo
siciones iguales precisamente, se abrirá una nueva lici
tación á viva voz por espacio de un  cuarto de hora entre 
los postores de ellas, declarándose admisible desde luego^ 
la más beneficiosa al dar la tercera palmada.

5.a El tipo para la licitación será el de 25 rs. por a r - '  
roba ,  libre de todo gasto.

6.a El número de arrobas que se calcula necesario pa
ra el año del contrato será el de 400.

7.a El contratista entregará dicho artículo con arreglo 
á le s pedidos que le hagan los Sres. Directores de los es
tablecimientos, quienes para ello pedirán autorización á la 
Junta con la debida anticipación.

8.a Los garbanzos han de ser de buena calidad y co
chura , limpios y de todo monton.

9.a Las entregas que haga el co n tra tista , que uuqca 
^pofirán ser mayores que los pedidos que se le hagan, Sino

fdéséri tiefños’íóé gaFbahzÓs y  iíenásén Tira detnis'éSfiíh-* 
ciones, inm ediatam ente se le expedirá el oportuno libram iento para su  pago.

10. Para la seguridad del contrato , así como para to
m ar parte en la $uhajsta > &  depositará en la Adm ipistM - 
Oioú de R entas de lqs r f s ta M ^ ím te ^ g  ;* sita én Ja  ¡Sp%Tá taría de la' J u ñ ta , lá  Cahtidtá dé i.Oüu t i í  5■*1 c r™*"

14. Se reputará como fa lta : p rim ero , si el 
no verifica la eirtrega del pedido en  el " té rm tm r dte seis 
dias p recisam ente; f ttrr f J íB ÍS ^ ek a r^ cu 0̂expresado 1a§ éondfCiones estaDieciaaS, queoanao obli
gado el contra tista  parájesios ,casos é abonaCjiáJSca pro
pio peculio la diferencia que baya en tre  el precio de los 
que sé adqüiéran por cuenta de los establecim ientos y 
el qtié debe pagarse según el resultados que ofrezca el 
rem ateypúés la Beneficencia no tiene más obligación qoé 
el abonó dé 'lo  en que se < rem aten , y la adquisición SÓ* 
gúh  se establece del núm ero de arrobas expresado. • ['

42. Para m ayor garantía de las propo^ielúbká y t t ^ í i i*  
ta rén  Aus'atitofes una m uestra de los garbanzók que ófrtN 
cen al tiempo de en tregar los pliegos.

AZ: El conbratista se sóulélerá á la acción adm inistra
tiva en todas las cuestiones que se susciten sobre validación de la subasta.

44. ,pl eputrato no tendrá efecto hasta despue^atga, 
el . 0pb ^n éflo r de la provincia le
aprofya^iofV, lá¡ cual sé có m u n iC a iA ^ ité^  
diq-dét Á lcalis de sú dómicilfo a n n  de en la Escribanía de ésta'Bénéficericiá a otorgar la éórres- 
pondiéntq , escritura den tru  del improrogable plazo de 
seis dias‘, pues no verificándolo así, se tendrá por rescin
dido el contrato á per ju ic io  del contratante y de qonfor- 
inida‘d cóh lb 'd isp u ^ to 'é á  é l art,JS.® del peal decretó de. 
27 de Febreró 'de 1852:' * ~  ' ’ í —45. Los gastos que se originen en la Escribanííirfler 
Beneficencia por la otofgaciótf dé lá  escritu ra  se rán  de 
cuenta del rem atadora; r * ; i v o i í M  jD 4644

Modeló *qúe se d ia . • J n • ’• 1'
D. F. de T., vecino d e     . . .  f en terado del pliegode condiciones para la subasta de^ íí?  ^ rb a n z o s  necesa- 

rios én un* año á los establecim ientos de Bendfiúé¡f£fá 
provincial de Toledo, se com prom ete*á stííhiti!$ttá*1wexpréfeadó artículo al precio de . *................ rs. p ó f  aH^dba'
fse expresará en letra), lib re  de todo gaátof á h  adjuñta m uestra, sujetándose á la pruéba p/PVeftlda, 
cum plir cóñ el pliego de condiciones y otorgab 
pondiente escritura en el térm ino que se prefija de seis dias.

(Fecha y firma del interesado.).O CLo que he dispuesto an unciar al público par& jqpr 
pueda llegar á noticia de los que deseen^ jLnt^erás?.!^ 00
la so fcsta . . ' . . . . ' . ' . " i  w " f i /L .tn  sb «L a-'i Toledo 4 de Julio de 4864.— El G o b e r n a # 
Peoro^Celestino Á rgüelles.«P . S. Á., el Secretario, Joaé 
Antonio de Azcárate.

t í  í> 1.: i  (>' T. a  .;AroI
J u n t P  g é ü e r a l  o d f f^ fq & id a c io n  < sM U pei*ofia l d e  

g u e r r a  d e l  d i s t r i t o  d e  V a le n c ia .  ^  ^
Intervención m ilitar de Valencia.

Los señores qué se expresan á‘ corftinúíliOn f  p e r 
tenecieron á la Secretaría 1.a de esta Capitanía gcneral.des- 
de el año 1836 al 4840, ambos in c lu siv e , y en  su ccmse- 
cuéñcia débférort perc ib ír sbá' h a t ó  él Habíniádo 
respectivo cerca de é&tási’óficfnaá h iiritííéé^sb V e tV Irín  
rem itir á ésta Junta, éstáblecidá éit él AfcmVo dé ra íh-* 
tervencion m ilitá r, los ajustes qde debieron réCíbir ó liftá 
copia debidam ente autorizada, pudiendo efedtuurto-loB 
herederos de ios que hubiesen fallecido, .ltí euai pod téu  
verificar en ,el precjso térm ino de tresi meses lo s  q u e  
existiesen en la Península é  islas adyacentes ó C anarias 
y posesiones de Á frica; d e s e is  p a ró lo s  o q e  $stpyie$eq 
en la isla de Cuba ó Puerto-Rico, y  dé 'och o  p ara  el ex
tranjero y  F ilip in as, fséguh^sé previene én él a rt. 5.® d e  
las instrucciones de 2 de Setiem bre de 4857.

< Personal que se cita .
D. Mariano Peiay1, ,Seérét'áríó.
D. Jósé Vilella, Oficiar priméSró.D. Gárlos M arin, Oficial segundo. —
Dr Anselmo Perales,, Escribieqte-Oficial de llaves.D. F^lix Érab,^’am dvibJépjféhieuté’.D. Dionisio Gastan , Escribiente.
D. Antonio^Calderón , id.D. Mánuel P eréz , id.
D. Juan José Gascón , id.
D. Alejandro BOció, id. I
D. Juan Miranda v id .D. Juan,Bautista F iors, id. . ,D. Manuel C alderón, id. - * . , , ,D. Blas O ltra , id.D. Tomás Mora , id.
D. Juan de O ñ a , fd.
D. Franciscd Sbto, ámovíbleV: íU "
D. José Chinchilla, Cúroñéf S&fttiiriO.
D. José LaLUa, am ovib le ,ifch tén te .
D. Vicente F o rm e n t/ Escribiente.D. Vicente Dómeme; id: - w / u n  .
D. Julián G arc ía , a m o v ib le , Jén ien te ,D, Gabriel Lucergo, Escribiente.
D: José Qúesád#, ia.
D. Pabló Bérdégúer, íd.
D. Ecequiel de Ortér, id.
D. Juan de  López, id.
D: Francisco' López, id.
D. Francisco G oubau , id.
D. Andrés Calvo, id.
D% José L ópez, ¡d. , , , ,D. Vicénte Qonca, id. 7 ......
D. Miguel de Ácostá, Coróne! Secretario.

* D.^'Lóretizó tíásúllil á Escribiente.
D. Manuel V idal, Oficial de llaves. /
Valencia 27 de Junio de L 86(y«í 

m andante, Vocal Secretario, Francisco de yéláz-
quez y Saura. , 3ÍSÍ6

BANCO DE SEVILLA.
.... ' . . . ' / - ’IT'

Balance formado en 30 de Junio de 4864.— 9.a Epoca.*—Comprende desde 4 * de E n eroá  30 de Junio é* ******$
ACTIVO. . • •'

Acciones del Banco, 1.000 de 2.000 rs. por em itir ........................................
r  «Existencia en efectivo m etálico.......................................................
UA1A.........(Idem  en b ille tes ............... ....................................... ..............................

43.430.648,74
2.000.400

/Documentos por descuentos............................................................ .
----- -------\ r  "TT*

/ Idem de préstam os sobre Deuda del Estado............... .......... ......
I Letras á negociar..................................................................................... . . . . . . . l i o ®' 3 .7g*:s8i e

Cartera.. / Baja: abono por intereses.................................
38.403.995,67 

305.785,46j
•ví-s-ts: •.

44.247.806,47

I Letras á cobrar........................ ...............................................................
I Billetes del Tesoro.............................................. ..................................
\Efectos públicos....................................................... ....................

MÓ98.2ítf,&* 3.595.304,29. 
2.429.466,66 

425.425 i •.ai.. . -i
Efectos á cobrar de cuentas co rrien tes............................................................ ::$294'.5og•

4 ¿ 0 2 5 .0 4 0 2  U60.4 90,45 "  453.703. ;  -

Efectos depositados en la ca ja ................................................................ ..............
D iversos.......................................................................................................................
Casa de la calle Alta , núm . 11............................................................... .............

. . . . . ----- . . . . . . . . . . . . . . .

Rs. v n . .«'
PASIVO.

Capital del Banco, 9.000 acciones de 2.000 r s ................................................... ........... .. .................... .. . . • • < 8.0008000 .-i--t-.900.000
40.000.000

095429,67
2.909.506,24

, . .R.410.0QO
Rs. v n . . , ' ” OT#4(U26JI6

EXTRACTO DE LA CUENTA DE GANANCIAS Y PERDIDAS.
DEBE. . >•* i »’•> ’iJ O «

Abono á los descuentos y préstamos en c a rte ra .................................. ...... .
Idem á las letras á negociar existentes................................... ...........................
Im porte de los gastos generales del sem estre..........................................

. . . .  # 9 4 i 7 &
■r7 J É Í

436.400 fi 2 nnnAsignación de la Junta de g o b ie rn o ... ......................... ....................................
Abono á los eastos de instalación........... ....................................................
Idem al moviliario del Banco................................................................. i L  ARO oaDividendo de 27/75 por 400 á las 6.000 acciones, séries A., B. y C .. .  . 
Idem de 2 por 100 á las 2.000 acciones de la série D . . , . . . 3.350.000 ftn non, OI/.VVv

R s .v n . . . . . . . . . .  t , * .096 ;846^Í



HABER.- '■!
Utilidad^ 4«l semestre por descuentos y préstamos.........................................................................  1,335.8t2,86

4e le fras. ........................................................................................... 138.637,28
Wima<>btenida en la subasta de las 8.000 acciones, série D  ........................  3.022.696
A ¡dwicir el importe de su rejjpoctivo fondo de reserva.......................................... 400.000

> ___________  2.622.096

Rs. vn...........................  4.096.546,14

Sevilla á 30 de Junio. de_186l.=»El Director, Fernando R. de Rivas.=El Subdirector, Manuel María Munllla.—E! 
Tenedor de libros, <C. Martinez.=™Gonforme. =>El Secretario, Fernando Ramos. =V .° B.*=E1 Comisario régio, Javiei
SwK&wr- .

,f°c l«d a d  de Crédito V alenciano.
Situación de la misma en 30 de Junio de 1864.

Rs. vn. Cónt*. 
.ACTIVO. - — ---------------

Acciones.. , . . ¿    . . . .  \ 8.000.000
Efectoaíá cobrar. . . .     . 4 7.868.945,78
Caja . . . • • Ukv'Wí' «< •• • . .  . • ..  • a*...' . . . . .  6.819.420,67
Bfeetos, públicos..  .......... 2.777.306,68
MUdon» diveMOs. . . . . . . . . . . . . . . .  13.001.120,30

• Ibtal . . . . .  57.466.793,33

PASIVO.
Cttfoal. v . . :■**:'«. :   .......... 24.000.000
Cttffiffas córriiéhtes .   ......................  12.381.127,87
W # ^ X < l é í é s r t p s . .........   .... 10.766,035 41

•  ------- * • • • • 10.319.630,05
’ "  Total  57.466.703,33

¥a|oa$a 4* Julio de i864.«=P Administrador 
Lals Cuñat.*-Y.# B.4= E 1  Director de turno, Juan Diaz

Crédito M oviliario  Barcelonés.
Estado de la $o$i#iad en £8 de Junio de 1861.

Pesos fuertes. 
ACTiyo. ___ ________

Aórípnqs... , . . / . .    .........    4,800.040
toisteacia en ca ja .. .............   260.509‘276
R r^ tem es......................      395.705*366
Adjudicaciones al crédito. . . . . . . . . . . . . .  36.727* 178
Corresponsal®, . .. . . . . . . .     ........... 21.204*976
Varios deudores.  ......... 1.874.286*228

.   —— -
4.388.473*023

PASIVO.
Capital. . . . . . . .  i . . .  . =..............   3.000.000

• ütfentas corrientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  989’380’944
Fondo de reserva......................................  19.001*825
v«wa» iéíifedtórés.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  380.100*2544»< I i-  i-u - -  i

4.388.473*023

Total activo  4.388.473’0231
Towi «AtaVo.... .  4.388/473*023 i •,GUU“

ElfAdministrador interine,'José Domenech.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T ribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general .—Neg 

tia a o ^ , —■’&ojp eí presente y  en virtud de acuerdo del limo, se -  
upf Bpíi^ro jéfp <jte ¡a sección 7.a de este Tribunal, se cita , lia— 
91a y empíaza por a g u a d a  y última vez á D. Vicente García, 
Administrador que fuá de Rentas decimales del Obispado de 
Qrih&elQ, y  *D. Juan Ségiitido, Intendente que fué de la provincia

¿Alteante . cuyo p # á 8ero sé'igtoórír, á fin de que en el térm i- 
éó  d6 Hé d ia s, Empezarán á contarse á los 40 de publicado 
éété éídiincib eriMá (?áce&¿, se presenten en esta Secretaría gene- 
raí p6r sjf <5 por'medid de encargado a recoger y contestar los 
pliegos de reparos ocurridos en el examen de las cuentas de di
cho ramo de Decimales, comprensivas desde 4.° de Enero de 
4837 hasta 22 de Marzo de 4838; én la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Julio de 1864.=Josó Fullós. 4635—2

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Nego
ciado i.®—Por el presente y én virtud dé acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la sección 8.* de éste Tribunal, se cita, lla
ma y  emplaza por primera vez al Sr. í). Gregorio Piquero Ar
guelles , Jefe político que fué de la provincia de Avila; D. Anto
nio María Fernandez, Oficial segundo y habilitado de aquella Je
fatura, y  D. Manuel Zea Bermudez, Depositario de la misma, ó 
á sus herederos, cuyo paradero se ignora , á fin de que en el 
término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 40 de publi
cado este anuncio en la Gaceta , se presenten en esta Secretai ía 
general, por sí ó por medio de encargado, á recoger y contestar 

M  pliego de reparos ocurrido ep el examen de las* cuentas de 
ingresos y  pagos de} re/^riclQ Gobierno, respectivas desde Ma
yo de 4839 á fin de Julio de 4844 ; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Julio de 4864 .=  José Fullós. 4636—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°=Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la sección 7 /  de este Tribunal, se cita, lla
ma y emplaza por primera vez á los Administradores que fue
ron de Bienes nacionales de la provincia de Teruel D. Miguel 
Francisco Perez, D. Hipólito Maria Larraméndi, D. Isidro Blan
c o , D. Francisco de Sales Ordoñez y  al Inspector priiiaero ejer
ciendo funciones de Administrador D. Eduardo Tomás Vefea, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en él término de 30 días, 
que empezarán Á dobtárse á los 40 de publicado este anuncio en 
la Gaceta, se presenten en esta ¿ecretaría general por si ó por 
medio d e  epcargado á recoger y contestar los pliegos de reparos 
ÓcÉrti&ós én eí e  4®en dé las cuentas dé caudales de dicho ra- 

-  tíí^"||i*ovíábfa, reñüidás por dichos interesados dentro de la épo
ca de&&*4T.° de Marzo de 4844 á Octubre de 484$; en la inteli- 
geáciaqúe dé ntTverífícárlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 40 de Julio de 4864.=José Fullós. 4676—3

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Prado de esta capital, refrendada del Escribano de número 
que suscribe, se ha señalado nuevamente para celebrar junta gene
ral de acreedores al concurso voluntario de D. Hermenegildo Pe
rez el dia 9 del corriente, á las once de su mañana, en dicho 
Juzgado; advirtiéndose que cualquiera que sea el número de per
sonas que concurran y las cantidades que representen se celebrará 
aquella, parando á los que no asistan el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Julio de 4864.—Jerónimo Montesinos. 4579

En virtud de providencia del Sr. Juez de Hacienda de esta 
provincia se convoca á junta general de acreedores á los bienes 
relictos al fallecimiento de D . Joaquin Foncillas, Oficial que fug 
del Ministerio de Hacienda, de quien es heredero el Estado, la 
cual sé celebrará á los fines prevenidos en el art. 573 de la ley 
dé Enjuiciamiento civil vigente el dia 20 de Agosto próximo ve
nidero á las doce de su mañana en este Juzgado, plaza Mayor, 
núm. 7 , piso tercero.

Madrid 3 de Julio de 4864.*=Por mandado de S. S., Manuel 
María Cárdenas. 4616

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan- 
guas, Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de 
esta corte, refrendada por el Escribano de número D . Francisco 
Morcillo y León, se emplaza por el presente á Doña Angela Sauca 
de Albert, viuda, vecina de esta corte, cuyo domicilio se ignora, 
para que en el término de nueve dias improrogables comparez
ca á contestar la demanda deducida por D, Plácido Andráde
contra D. Joaquin de la Gándara , ambos de esta vecindad, so
bre dominio en parte de los bienes embargados á la Doña An
gela en juicio ejecutivo seguido contra la misma á instancia de 
Gándara sobre pago de 4 08.000 rs., y preferencia en el cobro 
de sus respectivos créditos con el importe de los demás bienes 
en que consiste dicho embargo.

Madrid 6 de Julio de 4864.= E l Escribano actuario, Francis
co Morcillo y León. 4624

En virtud de providencia del Sr. D. José María G ago, Juez 
de paz y  encargado del despacho del de primera instancia del 
distrito del Barquillo de esta capital, refrendada del Escribano 
de número déla misma D. Manuel Caldeiro, se cita y llama por 
término de 30 dias á la persona en cuyo poder obre una car
peta número 49.147 correspondiente á los juros siguientes:

Dos juros en alcabalas de Toledo.
Uno id. en id. de Sevilla.
Otro id. de Plasencia.
Tres id.’ de Ocaña.
Uno de Cádiz.
Otro id. de Yerbas de Alcántara.
Dos id. en salinas de Cuenca.
Uno id. de Granada.
Otro id. de Córdoba.
Otro id. en cientos de Toledo.
Otro id. en servicio ordinario y extraordinario de Ocaña.
Otro en Maestrazgos.
A fin de que dentro de dicho término comparezca á hacer 

uso del derecho de que se crea asistida ; en inteligencia de que 
no verificándolo se declarará caducada dicha carpeta, y  le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 4622

En virtud de providencia del Sr. D. José María Gago, Juez 
de paz y encargado del despacho del de primera instancia del 
distrito del Barquillo de esta capital, refrendada del Escribano 
de número de la misma D. Manuel Caldeiro. se ha vuelto á se
ñalar para celebrar junta general de acreedores al concurso de 
D. Marcos Bernardini el dia 26 del corriente ¿t las doce de su 
mañana en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Ter
ritorial , para el reconocimiento de créditos. Lo que se hace sa
ber á dichos acreedores para que concunan por sí ó por medio 
de persona debidamente autorizada, previniéndoles que la junta 
tendrá efecto sea cual fuere el número de los que concurran, y 
sus acuerdos firmes y valederos. 4623

Habiéndose presentado D. Serafín Cano en concurso volun
tario en el Juzgado de primera instancia del distrito del Barquillo 
de esta capital y Escribanía de número de D. Manuel Caldeiro. se 
cita y llama á todos sus acreedores á fin de que dentro del térmi - 
no de 20 dias se presenten con los títulos justificativos de sus cré
ditos; en inteligencia de que no verificándolo les parará el per
juicio que haya lugar. 4624

Sentencia.—En la villa y  corte de Madrid, á 28 de Junio 
de 4861, vistos los autos remitidos en apelación por el Juez de 
primera instancia del distrito de las Vistillas de esta corte se
guidos entre partes de la una el Procurador D. Ignacio Santiago 
y  Sánchez, como curador ad litem de Doña Luisa Alonso Fer
nandez, y  de la otra D. José de Lara y Uriarte, representado 
primero por el Procurador D. José Arana y Morayta, y después 
por desistimiento de este se han entendido las diligencias con los 
estrados sobre nulidad de una obligación hipotecaria constituida 
por Doña Luisa en escritura pública, siendo Ministro Ponente el 
Sr. D. Manuel Romero Falcon por ocupaciones en otra Sala de 
justicia de D. José María Herreros de Tejada:

Resultando que en 27 de Diciembre de 4857 acudió al Juzga
do de primera instancia del distrito de la Audiencia D. Cipriano 
García, esposo,de la menor Doña Luisa Alonso Fernandez, expo
niendo que teniendo analogía hipotecar bienes de un menor con 
lo que sobre su venta disponía el art. 1.402 de la ley de Enjui
ciamiento , y  creyendo útil y conveniente tomar á préstamo al
guna cantidad sobre la casa de la calle de San Lúeas, núm. 10 
moderno’,.manzanal325, que era de la propiedad de la Dona

Luisa , solicitaba se le admitiese información y se le autorizara 
para tom ar á préstam o de 20 á 30.000 rs. al interés menor posi
b le , hipotecando para su pago la citada casa:

Resultando que recibidadnformacion se justifico: prim ero, que 
tomando de 20 á 30.000 rs. á préstamo y empleándolos en efectos 
de comercio para su rtir la  tienda que tenia García en la plaza de 
San Ildefonso, podían obtenerse dobles productos que los que re 
dituase el propio capital en alquileres; y  segundo, que adem ás de 
tal ventaja que constituía la utilidad de tomar á préstamo, exis
tia la necesidad de él por cuanto con el aumento de efectos en 
la tienda se seguia el mayor crédito de la misma:

Resultando que seguidas las diligencias por todos sus trám i
tes, el Promotor Fiscal opinó que no había inconveniente en que 
se accediese á la solicitud de García, y  por auto de 42 de Enero 
de 1857 se limitó el Juez á aprobar la información practicada 
con el fin de acreditar la utilidad de tomar el préstamo hipote
cando en garantía la casa y la necesidad de verificarlo, interpo
niendo para mayor validez de la justificación su judicial decreto; 
pero ni negó ni concedió la autorización para tomar el dinero 
hipotecando la casa:

Resultando que en 20 de Abril de 1857 D. Cipriano Garci i y 
su esposa Doña Luisa otorgaron escritura ante el Escribano Don 
Miguel del Castillo y Alba en la que dijeron que necesitando to
m ar á préstamo 30.000 rs. con hipoteca de la referida casa, y 
haciendo uso de la autorización que se les concedió por el auto 
de 12 de Enero de 1857, los tomaban á préstamo de D. César 
Ortiz de Lanzagorta bajo ciertas condiciones, entre otras la de 
que para seguridad del préstamo hipotecaban la referida casa.

Resultando que en 4 de Abril de 4 859, el curador de Doña 
Luisa Alonso Fernandez formalizó demanda ordinaria para que 
se declarase nula y  de ningún valor ni efecto la obligación é hi
poteca constituidas por ella en la escritura mencionada anterior
mente á favor de Ortiz Lanzagorta, declarando asimismo que no 
estaba obligada al pago de los 30.000 rs. y mandando cancelar 
dicha hipoteca, fundándose en que no pudo gravarse la casa por 
ser de su exclusiva propiedad como aportada al matrimonio en 
parte de su dote inestim ada, en que no se obtuvo la autoridad 
judicial, y en que la Doña Luisa Alonso renunció la ley 61 de 
Toro por redundar en beneficio su y o , lo que no había sido asi 
porque en Setiembre de 1858 su marido celebró convenio con 
sus acreedores, por el cual se conformaron en recibir un 4 5 por 
100 de sus créditos:

Resultando que D. José de Lara y Uriarte como eesiunario de 
Ortiz de Lanzagoita, pidió que se le absolviese de l<i demanda 
fundándose en que hubo la autorización para hipotecar, y que 
aun cuando no la hubiese habido, estaba justificado por la infor
mación que el préstamo se habia convertido en utilidad de la 
Doña Luisn:

Resultando que seguido el pleito por todos sus trám ites se 
pronunció sentencia á su tiempo por el Juez de las Vistillas de la 
que interpuso apelación Lara y Uriarte, y remitido á esta Supe
rioridad se ha sustanciado en forma la segunda instancia, enten
diéndose en último estado las diligencias con los estrados por la 
no presentación d e ja r a :

Considerando que se halla plenamente probado que Doña 
Luisa Alonso Feunandez estaba casada con D. Cipriano García 
cuando se otorgó la escritura de préstamo:

Considerando que la casa, calle de San Lócas, núm. 4 0 mo
derno fué hipotecada sin que precediese la correspondiente au
torizad: n puesto que el Juez no hizo más que aprobar h  in
formación recibida al efecto é interponer su judicial decreto para 
mayor validez, sin que terminantemente Concediese la autoriza
ción cuino exige, el artículo 1.403 de la ley de Enjuiciamiento 
civil lo qué era indispensable según ol 4.401:

Considerando que aun en ei caso de que se tuviese por auto
rización lo manifestado en el auto de 12 de Enero de 4 857 , era 
necesario según la ley 64 de Toro, para que la mujer quedase 
obligada que s** probase quo D .Duda se con vi; lió en provecho 
suyo sin que este provecho fuese en las cosas que el marido la 
era obligado á d a r , como vestirla, darla de comer y otras cosas 
necesarias:

Considerando que no se ha probado semejante provecho; por
que aunque los testigos de información dijeron creerlo así, no 
se ha justificado que le hubo como exige la l *y. Teniendo presen
te las disposiciones legales citadas y demás generales de derecho: 

Fallamos que debemos confirmar y confirmarnos c . n las cos
tas de esta instancia la sentencia apeD da, proveída por ei refe
rido Juez del di&tritu de las Vistillas en 23 de Ociume de 4 860, 
por ia que declaró que Dona Luisa Alonso Fernandez no se ha
llaba obligada por la escritura de 20 de Abril de 4857; y por 
consiguiente nula y de ningún valor la hipoteca hecha en la casa 
de su p ro p ied ad . sha en la calle de Sao Lúeas , núm. 10 nuevf\ 
manzana 325, y en su consecuencia mandó se dirigiese oficio a! 
Contador de hipotecas para que cancelase !a re íe rid a , y que se 
requiriesen  D. José de Lara y U riarte. para que en el térmiuo 
de quinto d ía , entregará al cur ador ad litem  de Doña Luisa los 
títulos de pertenencia de dicha casa sin hacer especial condena
ción do castas.

Así lo pr enunciamos, mandamos y fu mamos.—José M. Cáce- 
res.=M anuel Romero Fa.eon.—José O Lowior y Caballero.

Publicación.— La precedente sentencia íué leida y publi
cada por el Sr. D. Manuel Romero Falcon. Magistrado de la 
Sala tercera de esta Audiencia, y Juez Ponente que ha sido en 
estos autos estando celebrando sesión pública la misma Sala hoy 
28 de Junio de 1864 , de quo \v  d Escribano de Cámara certi- 
fico.=Por Real habilitación, José m. de Quinte.7.

Corresponde á la letra con su original que obra en el rollo de 
la Sala á que me remito y de que certifico yo el infrascrito Es
cribano de Cámara habilitado porS. M. la Reina en la Audiencia 
territorial de esta corte.

Y para que conste libro la presente que firmo en Madrid á 6 
de Julio de 4864.=Por Real habilitación, José M. de Quintas.

/.ño 5

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Anúnciase que el Duque de Malakoff irá á Vichy, 
en donde conferenciará con el Mariscal Randon para 
ponerse de acuerdo acerca de algunos puntos de a d 
ministración referentes á la colonia francesa de Afri
ca. Parece que el Mariscal no volverá inm ediatam ente

á A rgel/porque discutirá con otros Mariscales un  pro
yecto encam inado á centralizar las obras de inspec
ción general.

Las tropas francesas destinadas para Cochinchina 
salieron el 9 de Tolon. Em barcáronse en la fragata 
de vapor Gomer la artillería, la gendarmería y las 
partidas sueltas de enfermeros, obreros de  adm inis
tración V  herm anas H a  la flaridarL

El Labrador conduce la artillería de m arina, cu
yo excedente se ha colocado en el vapor Sevre, ca r
gado especialmente con el m aterial.

L.as negociaciones relativas al tratado  de comercio 
entre Francia y Prusia encuentran* dificultades que 
re ta rdarán  algún tan to  la conclusión de aquel.

Algunos Estados alemanes, tales como Baviera y 
Sajonia, se oponen al derecho que tenga^Prusia para 
tra tar sola y directam ente con Francia, y reclaman 
que el convenio se someta préviam ente al exámen de 
una conferencia del Zollverein.

A fin de desvanecer esas últimas diferencias ha 
vuelto M. de Clercq á Berlín, siendo de esperar que 
el hábil Representante francés sabrá llevar iá feliz 
término tan im nortante negociación.

Un despacho de Berlín, fecha 6 , anuncia que el 
manifiesto del Rey de Prusia , que ayer publicamos, 
referente á la coronación que ha de verificarse en 
Koenigsberg, servia de tema á las conversaciones en 
los círculos de aquella c a p ita l, haciéndose notar que 
Guillermo I se coronará como p rim er Rey constitu
cional en la misma ciudad en que Federico I se hizo 
coronar como prim er Rey absoluto.

Sabido es que en tre las cuestiones que últim a
mente han ocupado la atención del Gabinete p rusia
no figuran en prim era línea las relativas á la res
ponsabilidad ministerial y á la reorganización de la 
Cámara de los Señores. Después de ámplias discusio
nes y alternativas se ha llegado á obtener acuerdo 
acerca de ámbos asuntos, debiendo someter M. de 
Pernutti á la Cámara un proyecto de ley relativo á la 
responsabilidad de los Ministros. Respecto de la Cá
mara de los Señores parece que no se em plearán m e
didas rigorosas, evitándose dificultades con una nue
va promoción de Pares.

una correspondencia dirigida de Varsovia el 27 de 
Junio á la Agencia Havas contiene en resúm en la 
parte dispositiva de la ley electoral otorgada á Polo
nia : según aquellaf los habitantes del reino que 
cuenten 23 años de e d a d , sepan leer y escribir y 
paguen seis rublos (22 francos próximamente) anuales 
de contribución directa serán electores, así como los 
que perciban 700 francos de ren ta  ó satisfagan por 
arrendam iento 240 francos.

E n cad a  distrito (powiat) de 42 á 45.000 habi
tantes se formará un colegio electoral.

Para ser elegible se necesitan las circunstancias 
siguientes: 30 años de edad y pagar 60 francos de 
contribución directa; serán tam bién elegibles los Pro
fesores, directores de escuelas, comerciantes ó indus
triales, y los fabricantes ó dueños de talleres que
e m n leen  rlw 4 0 nnnrarins:

El dia 3 circuló en S tuttgard ( W urtem berg) la 
noticia de haber acometido al Rey en Bagaz un acci
dente de npoplegía que no ha tenido graves resulta
dos, sin embargo de que infundía algún temor, aten 
dida ia edad avanzada de S. M. que nació en 27 de 
Setiem bre de 1781.

INTERIOR.

MADRID.—SS. MM. se sirviei ou recibir anteayer por 
la lardeen audiencia particular al Exctno. Sr. Pinto de 
Soveral, Ministro plenipotenciario de Portugal, quien con 
su señora, y acompañado del Introductor de Embajadores, 
tuvo la alta honra de rendir sus homenajes con motivo 
de su regreso á esta corte. Igual honra cupo al Caballero 
Leal, Encargado de Negocios del Brasil, por ausentarse 
temporalmente en uso de Real licencia.

  Ei Sr. Director general de Contabilidad ha tenido
la atención de remitirnos , de orden del Sr. Ministro de 
Hacienda, un ejemplar de la cuenta general del Estado 
correspondiente al año de 4858.

 Según nos aseguran, anuncia uno de nuestros co
legas , está proyectado sustituir con un puente de hierro 
el construido sobre el Manzanares, en el ferro-carril del 
Escorial, por no considerarse este último con bastante 
solidez para resistir el impulso de la corriente en las 
grandes avenidas.

 Parece que en esta semana quedará instalada en la
fonda-café del Prado una orquesta de más de 20 profeso
res, que colocados en un bonito kiosko construido en el 
jard ín , ejecutarán durante la noche las mas escogidas 
piezas.

SANTANDER 9 de Julio.—La recepción que se pre
para á S. M. la Reina  será tan magnífica como espontá
nea. Las comisiones de festejos trabajan sin descanso: se 
preparan brillantes fiestas marítimas, iluminaciones de 
todas clases, arcos de triunfo en diversos sitios, carros 
triunfales, coros de niñas, comparsas de ninfas, de ma
rinos que llevarán el dictado del Príncipe Alfonso, de 
pasiegos y demás tipos del país. Reina una actividad y 
vida extraordinarias: la casa-palacio de S. M. será alhaja

da con verdadera magnificencia , para lo cual se esperan 
de París el dia F5 todos Jos mtieblés y adornos: creemos, 
pueS, qué ñáestra 'Soberana quedará complacida del re
cibimiento que se la haga en Santander, ^n el cual todo 
és espontáneo y expr&ion verdadera delamor al Trono 
que profesa este pueblo independiente, pacífico¡y traba
jador. {Abejá VMntaftesa.) '

SEVILLA 9 de Junio—Diariamente vemos anclar en 
nuestro rio nuevos vapores destinados á mantener las re
laciones comerciales entro ja  plaza de Sevilla y otras mu
chas españolas y extranjeras, así como crearse nuevas 
‘empresas que establecen líneas de vapores de gran porte 
entre todos los puertos .del Océano y Mediterráneo. En la 
actualidad sabemos esta anclado en nuestro rio un mag
nífico vapor de gran porte llamado el Vencedor de Africa, 
que hai;á viajes entre Cádiz y San Sebastian y puertos 
iáterniedios. El comercio dé nuestra plaza está de en 
horabüena, y vemos con imponderable satisfacción que 
cada dia adquiere mayores y más importantes propor -  
ciones. [El Porvenir.)

V A L L A D O L ID  4 0 de Julio.—Nótase gran movimien
to y actividad en nuestra capital á medida que $e acerca 
el dia de la llegada de SS. MM. Las Autoridades por su 
parte , y algunos particulares aisladamente, hacen g ran
des preparativos á fin de recibir con la ostentación posi
ble á las Reales Personas.

La permanencia de estas en Valladolid , aunque corta, 
pues solo se detendrán 24 horas, será un motivo más 
para que la augusta Soberana de España comprenda has
ta que extrepip llega el amor que todos la profesan en 
este país clásico por su lealtad y por sus sentimientos 
paonárquicos.

Sabemos de una manera positiva que de toda la pro
vincia acudirá gran número de personas á presenciar la 
entrada fje lqs augustos viajeros , y qpe Valladolid será 
pequeño aquel dia para contener la gente y e l entusias
mo que ya se empieza á notar. (Norte de (¿astilía )

a n u n c i o s .

INTENDENCIA. GENERAL DE LA REAL GASA Y PA- 
trimonio.--Se vende en pública subasta la pila .de lana 
de la cabaña curiel, corte de este año, perteneciente al 
Real Patrimonio, que se halla almacenada qn las lonjas 
del rancho mé Ortigosa d^l ^ o n té , ^íúVíncfá dé'Segovia, 
y para su remate se ha señalado el dia 4 2 de Julio próxi
mo á las doce de la mañana en la Intendencia general 
de la Real Casa, bajo ei pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en dicha oficina.

Palacio 28 de Junio de 4 861 .=E l Secretario, Antonio 
Flores. —4

Se saca á pública subasta jel suministro de la cebad 
necesaria para manutención del ganado de Reales Cabá^* 
llerizas durante un año/que principiará á contarse desdó 
el dia 45 de Setiembre yimediato.

El remate tendrá lugar en esta Intendencia el dlá £í> 
de Julio corriente, á las doce de la mañana, bajo $1 pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la misma 
oficiria. f ! : 1

Palacio 9 de Julio de 4861. — Él Secretario, Antonio 
Flores. ' * . . ; , 465*7—3

Se saca á pública subasta el suministro de la paja ne* 
cesaría para manutención del ganado de Reales Caba
llerizas durante un año, qué principiará á contarse des- 
de al dia Jfi de Setiembre iiúnediato."

El reñíate tendrá lugar en esta Jnjepdsncia el dia 26 
de Julio corriente , á la una de la tarde, bajo el pliego eje 
condiciones que se halla de manifiesto en la tnisrna o íf 
ciña. -

Palacio }9 deJJulio íd e jl864.« E l  Secretario, Antonio 
Flores. ' 4658—3 ’

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO 
de Buen-Retiro.— Se saca á pública subasta la adquisi
ción de 3.167 fanegas de cebada que se necesitan para él 
ganado de esta posesión.

El remate tendrá lugar el dia 22 del corriente, á la$ 
doce de su mañana, en esta Administración, bajo el plie
go de condiciones que estará dé manifiesto desde este dia 
para loé'que gusten interesarse en la subasta.

Real Sitio de Buen-Retiro 4 4 dé Julio de 4864.=E1 
Administrador, Ayala. 4687—3

D. PAL A DIO CORRIÜS Y CASALS Ó GRAVALOSA
Presbítero, residente en el Real Sitio de San Lorenzo del 
Escorial en Castilla la Nueva , nacido el año 4 847 en el 
manso llamado Colldecauas, en la parroquia deRiudaura, 
provincia y obispado de G erona, por asuntos de mucha 
importancia desea saber el paradero de D. José Corrius y 
Rosiñol, natural de Gombren y vecino que fué de los 
mencionados manso y parroquia de Riudaura. 4670—6

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA LA ENCANTADA, S i
tuada en el barranco del Chaparral, Sierra ^lmagrerá, 
término de Cueva? de Afinería.—Ignorándose él paradero 
de los herederos ele t>. SaliistíanQrMorales , Vista que fué 
de la Aduana de Almería, se anuncia por primera 
vez, con arreglo á lo que pceviéné el art. 21 de la ley de 
6 de Julio de 4859, que se hallan en descubierto de 240 
reales de los repartimientos 1.*, ?.*, 3 a, 4.%, V  y 6.° por 
las cuatro acciones que poseia en dicha sociedad, habiém 
dosele hecho igual anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia ; advirtiéndose para los efectos del pago de di- 
cha suma que la sociedad tiene su domicilio en esta ciu
dad.

Almería 4 de Jdio de 48ó4.=Ri Presidente-Tesorero, 
Pedro Murcia Toñéri. 4603—3

LEY HIPOTECARIA, REGLAMENTO GENERAL PARA 
su ejecución, é instrucción sobré la manera de redactar 
los instruihentoS públicos sujietós á registro. (Edición 
oficial.)

Sé hallará de venta desde el 4 .* de Julio próximo á 
49 rs., en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, 
y en la librería de D. A. San Martin, cálle de la Victo
ria. núm. 9. —7

SANTO DEL  DIA.

San Juan G ualberto  Abad^y^Santa Marciana, virgen

jjSuarenta Horas en l f  igffésía del Hospital de hombres 
inéwíM é^icafle de Atocha).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas  del dia 4 4 de Julio de 4864.
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Evaporación en las 24 horas... 40,4 milímetros. 
L lgtó**! tes 24 horas.................  »

DESPACHOS TELEGRAFICOS.
Cfásfvécipfá meteorológicas del dia 44 de Julio á las nue- 

tysW & étojñana. {Las verificadas en España, á excep-  
tyíás de Madrid y San Fernando, están hechas en 

1^^é¿A oiM S establecidas por la Junta de Estadística
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OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 6 de 
Julio de 4 864 á las siete de la mañana*

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0° 
y al nivel 
4el mar.

Tempera
tura en 

gr ad 01 
centígra

dos.

Dirección
del

Tiento.

--------
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Dunquerque . . . 754,2. 4 4*,5. S. O ... Despejado.
París...................... 752 9. 18*,5 S......... [Idem.
Bayona................... 753,3. » E........ 'Idem.
Lyón 756,8. 48*,0. s ......... ?Nubes.
Bruselas, 753,6. 4 7*,7. S. S. E. Idem.
Vietia........ .. 754,4. 19°,5. O ........... i Sereno.
Turin............... 757,2. 20°,5 S ........ s Idem.
Roma.......... 761,0/ 25*,9. S..........■Algunas nubes.
Florencia.. . . . . . . 757,8 21°,0. S ........ Cási cubierto.
San Petersburgo. 754,9. 4 7°,6. N ....... Nubes.
Constantinopla... » » » »
Stockolmo. . . . . . .  i 756,8. 4 8°,0 Calma. Nubes.
Copenhague.. . . . .  | 753,2. 46M. S. E ... Lluvioso.
Greenvich.»« , . .  J 744,7. 15*,8. iS ....... Lluvia.
Leipzig...  8 . . . . . . .  j 756,9. 4 7a,7 .; S........ Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

Dé los partes remitidos en este dia por la Interven- 
3Íon de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de c o n su m o , resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE H O l.

2.204 fanegas de trigo.
4.625 arrobas de harina de id.

15.408 arrobas de carbón.
412 vacas, que componen 42.679 libras de peso.
644 carneros, que hacen 46.165 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA 

DE HOY.

Sarne de vaca, de 42 á 46 rs. arroba, y de 48 á 20 
cuartos libra.

[dem de carnero, de 48 á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 74 á 82 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
rocino añejo, de 70 á 73 rs. arroba , y de 28 á 30 

cuartos libra.

Jamón, de 95 á 407 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 42 á 16 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 41 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 4 0 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 35 rs. arroba, y de 10 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 4 6 á 48 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 á 60 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, y de 2 % á 3 ^  cuartos 

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

Cebada nueva, á 21 rs. fanega.
Idem añeja, de 22 á 23 rs. id.
Algarroba , á 25 rs. id.
Trigo vendido . . .  1.593 fanegas
Quedan por vender. . 2.404.

Precio m áxim o... . .  u, 55
Idem míxitüio   45.
Idem medio.,  *. . . . . . .  50,20c

Lo que se anuncia ai p ú b lic o  para su inteligencia* 
Madnd 11 de Julio de 4864 .*=» El Alcalde-Corregi

dor . Duaue de Sesto.

Bolsa de M adrid,

Cotización del 41 de Julio de 4864 á las tres déla tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 48-55 c.; 
á plazo, 48-50 fin. cor. á vol.

Idem del 3 por 400 diferido, no publicado, 42-45; á 
plazo, 42-60 fin cor. vol.; 43-05 fin próx. vol.

Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 
46-15 d.

Idem del personal, id ., 20-90 d.
Acciones de carreteras , emisión de 4.* de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 400 anual, no publicado, 96.

Idem de á 2.000 rs., id., 96-50.
Idem de \ .° de Junio de 4 851, de á 2.000 rs., id., 96. 
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 ps., ídem, 

par.
Idem de 4.° de Julio de 4856, de á 2.000 r s . , idem, 

95-50.
Acciones de Obras públicas de 1.* de Julio de 1$58, 

idem, 95*50 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 400 

anual, id. 4 07-50.
Obligaciones del Estado para subvenciones de feprcH 

carriles, id ., 92-50 p.
Acciones de la compañía metalúrgica de San Juan de 

Alcaráz, id., 50-50 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-80 p.
París á 8 dias vista, 5-49

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daüe. Beneficio

Albacete  1/4 L ugo.,. . . .
Alicante,, , .  . .  4/2 Málaga  4 /2 d.
Almería   4/4 M urcia...»  pard .
Avila» . . . . .  par d. . .  Orense  5/8 p.
B ad ajo z .... par. Oviedo.......................  3/4
Barcelona.. .  . .  4 4/4 Palencia............... 4/4 d.
Bilbao....................  3 /4 d. Pamplona.. ♦. 1
Burgos  4/4 d. Pontevedra. 3/4 d.
Gáceres  4/8 Salamanca, par, . .
Cádiz..................... 4 /4 d. San Sebas-
Castellon.. .  . .  tian  4
Ciudad-Real. 4/4 Santander. . .  7 /8 » .
Córdoba  par. . .  Santiago... 4/2 d. . .
C o ru ñ a ..,.. par. Segovia.... par.
C u e n c a .. ., ........................ Sevilla...................... 1/4
Gerona. ........................ Soria.. . . , .  ay[4. <b . • >
G ranada .... pard . . .  Tarragona. . .  4
Guadalajara, par p. . .  T eru e l.....
Huelva.. o. .  . .  . .  Toledo... . .  ' . .  • •
Huesca  . .  Valencia... ;*■ 4/2
Jaén .. . . . . .  4/4 , .  Valladolid.. . i 5/8 ^
León  4/4 . .  Vitoria. . . .  . .  1/2
Lérida. . . . .  . .  . .  Zamora... .  pard . • . .
L ogroño.... pard. .. Zaragoza... » . .  3 / 4 ^

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 44 de Jylio de 4864.

S:SJ:
Consolidados.  ................ . . ; : ...........   §0 4 /4 á 3/8.

Amsterdam 6 de Julio. — Interior, 47 45/46.—Diferi
da , 42 3/8.

Francfort 6 de Julio. — Interiqr , 46 \/%. — Diferi
da, 41 4/4.

Lóndres 6 de Julio. — In terio r, 50 5/8.

ESPECTACULOS.

C ir co  d e  P a u l .— Dirección del Sr. Gaetano GiniselM, 
Gaballerizo de S. M. el Rey Víctor Manuel.— A las nueve 
de la noche.—Grandes maniobras de las guardias de Abd-él 
K ader, ejecutadas por nuéve caballeros ó igual número 
de caballos mandados por el director.— Sorprendentes y 
extraordinariamente aplaudidos ejercicios de El tambor 
aéreo, por el Sr. Leopoldo Verreck.—Lola, yegua inglesa 
de alta escuela, montada por elSr. Ciniseili.—La escalera 
aérea, por el Sr. Mariani el meiyor. Para los demás d e ta 
lles véanse los programas.

Nota. El domingo próximo habrá dos g r a n d e s  fun
ciones.

Circod^ ^ ic e .,  calle de, H ecp te te^A  las nueve d$ 
la nocheí — La escalera aérea, ejercicio gipanástico por 
los fifirmanns iRizzarelíi.— La ninfa Jr ts , por la señorita 
Matilde.— iVormíí, yegua inglesa amaestrada en lihertad 
y dirigida pqr ej Sr. SjtehlLo.—Lq batuda cmerieana, por 
Mr. Cristofi y otros artistas. —Divertimiento cómico, por 
los %es. Whittqyne, Seochi y Ajfaq.— Escenas mímico^ 
bailahlejs desempeñadas a caballo ppr ía señorita Matil
de.—Mr. Cristoff repetirá su ejercicio en la cuerda.—Tra
bajo sobre un caballo en pelo por el Sr. Julio Perez.— 
Juegou f nos, sobré, cuatro caballos en pelo por el se— 
por Adapast—  Mr. Frank Pastor- ejecutará varios traba- 
jos ecuestres y diferentes saltos.—Maniobras polonesas.— 
Escogido trabajo por la señorita Monfroid.—Ejercicios de
fuqrza por el Se. Steraembacb.
——— —— —  - ; - -  -  -


